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_ indirectos del total asignado a los pr ectos aprobados en el Anexo 3,2 en;
1

Órgano Interno de Control en la . HQJ'aSI -1 de 7_ ,
. ). Secretaria de Medio Ambiente . N'Émero de au'd'tor'ar.,12,’2°15
"I l- i R N t | Numero de observacron. 01
-' ‘ ' y 'eCUTSOS a “"1 es ' ' Monto fiscalizable: s 396,669.1 miles
¿W 2 , ' Cedula de Observaclones . Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles

("' " - Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA ‘
Riesgo: MR

Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de“ la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. ' Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción de la Auditoría: Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a lo establecido
en la normatividad correspondiente.

' Observación Situación Actual J
Deficiencias en el control interno del Anexo 30 del Presupuesto de

Egresos de la Federación del ejercicio 2014. ,e__..-__l_- _fi'_

Del análisis a la documentación proporcionada por la Dirección general de
Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) de la SEMARNAT,
correspondientes a 47 proyectos relacionados con el anexo 30 Ampliaciones al
Ramo 16 del PEF 2014, se observó lo siguiente:

1.‘En los Lineamientos no se tienen establecidas fecha límite para la
incorporación de nuevos proyectos, modificaciones y validación
correspondiente del anexo técnico, originando con ello que los recursos no se
entreguen a tiempo a las Instancias Ejecutoras, dando como resultado que los
proyectos no se terminen oportunamente'LÏ __ _._ J i 1

2. No se han establecido los mecanismos de coordinación y comunicación con
las Delegaciones Federales de Ia SEMARNAT para dar seguimiento y
verificación del cumplimiento de los Anexos Tecnicos establecidos en los
Convenios de Colaboración originando Ia nula participación de la
Delegaciones en Ia ejecución y cierre de los proye_ctos, no obstante que en los
Anexos Técnicos se establece su obligación. 'ï' - l r

.¡_

+.-'_

Correctiva:

Se recomienda que la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental,
con el apoyo de la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas
(DGEAE) convoque a la Oficialia Mayor de la SEMARNAT y a la
Coordinación General de Delegaciones, a fin de que se toman los acuerdos
correspondientes para definir políticas, lineamientos y procedimientos en los
que se determinen las atribuciones, responsabilidadesy funciones de sus
unidades administrativas;. relativos a planear, coordinar, ejecutar,
supervisar, verificar, controlar, evaluar y concluir los proyectos etiquetados
con recursos provenientes del Anexo 30 del PEF y el Programa de
Fortalecimiento Ambiental de las Entidades Federativas operado por la
SEMARNAT, asi como el verificar el cumplimiento de Ia normatividad

' vigente en la materia.

Se recomienda que las políticas, lineamientos y procedimientos a
implementar integren Io siguiente: '

__[.-- _ "1:, i,
1" "¿mi ". ."'...r' .. _.. .
‘1.- Esta'bleCer fechaïllmlt'é para’rreCIbIr nuevos proyectos, modificaciones a
los mismos y validación de los Anexos Técnicos, independientemente si el

. . . r- _- HF ' anexo deriva de un proyecto original
3.- Falta de Lineamientos específicos par «el manejoy control del 3% de gastos

AR.- Alto Riesgo
MR; Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo'
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

L.C. José :a_húm Bermeo Cruz
Auditor Senior
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Organo Interno de Control en la r HOJaSI 2 de 7
I II ' . Secretaría de Medio Ambiente k . Númem de a“d¡t°”a 12’2015-__ ¿— . _ R Naturales _ Numero de observación: 01 .

,y ecurs°s _ Monto flscalrzable: s 396,669.1 miles
- w _ Cedula de Observaciones , Monto fiscalizadoz‘ s 396,669.1 miles

h " ' Monto por aclarar: _ NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Subseóretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la 'Sector: Medio Ambiente y' Recursos Naturales. ' Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados yIfiniquitados, conforme a lo establecido
en la normatividad correspondiente.

Observación Situaóión Actual

cumplimiento a lo dispuesto en el Lineamiento décimo quinto de los
“Lineamientos para la Ejecución de los Recursos aprobados por la Cámara de
Diputados en el Anexo 30 de Ramo 16, Medio Ambiente y Recursos Naturales
del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación 2014.

4.- Falta evidencia de la difusión enla página de Internet de Ia SEMARNAT de
los Informes de avances y resultados físicos financieros de los proyectos en los
términos de las disposiciones aplicables en cumplimiento a la Cláusula quinta.-
Obligaciones del Ejecutivo Federal. Numeral XII del Convenio Marco de
Coordinación.

5.- En la cláusula décima segunda del Convenio Específico de Coordinación,
se establece que los remanentes disponibles, incluyendo los rendimientos
financieros no utilizados deberán ser reintegrados en un plazo de 15días
naturales a partir del cierre del ejercicio, en el caso que se realice con
posterioridad el “ejecutivo estatal” se obliga a cubrir las cargas fiscales que la
normatividad aplicable disponga, sin embargo esta no ha sido emitida.

6.- En los Convenios Marco y Específico de Coordinación se establece qUe las
entidades federativas beneficiadas elaboraran reportes mensuales y
trimestrales; para informar sobre el ejercicio, destino y resultado de los recursos
presupuestarios federales, sin embargo no se tiene evidencia de su realización

‘2.- Definir y notificar en su caso, las funciones, responsabilidades y fechas
establecidas para que las Delegaciones Federales de la SEMARNAT y la
DGEAE lleven a cabo acciones administrativas y técnico-operativas,
relacionadas con la supervisión y seguimiento para asegurar el correcto
ejercicio de los recursos amparados en los Convenios de Coordinación.

3.- Establecer lineamientos especificos para el manejo y control del 3% de
los recursos asignados a los proyectos por conceptcde gastos indirectos,
considerando como mínimo: .

o Partidas de gastos a ejercer
Niveles de autorización de gastos

. Asignación del recurso por entidad federativa, considerando entre otros
aspectos: naturaleza, complejidad y ciclo operativo del proyecto.

. Memoria de cálculo para asignación de recursos a cada entidad
federativa

o Otrqs‘que se requieran.
.__I_|.¡—.'

¡av-FF" . . " . .
4.- Difundir opfiïtunamente en la página de Internet de la SEMARNAT los
Informes de avances y resultados físicos financieros de los proyectos en los _
t7rminos de las disposiciones aplicables. (Y)

AR.- Alto Riesgo
MR.— Mediano Riesgo x

BR" 831° Riesgo L.C. Jo , ah ¡ermeo CruzN/D.- No Deten'ninado . .
Fecha de Elaboración: Aüdfior Senior
30 de junio de 2015

. uio 4'
Supervisora eAuditoríalnterna Director] }; to! aOfi ¡nas

Central 't- ‘
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Órgano Interno de Control en la HOJaSZ 3 de 7
Secretaría de Medio Ambiente “ Número de aUditmíaï 12,20151. J I I R - N t I Número de observacrón: O1

J ’ y ecursos a ura_ es ' Monto'fiscalizable: S 396,669.1 miles
El , _ _ Cedula de ObserVacmneS _ Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles

X " Monto por aclarar: NlA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de Ia Sector: Medio Ambiente y Redursos Naturales. Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas - Clave de Programa: 810 “Unidades NAdmini'strativas Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en Ia normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoría: Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados yIfiniquitados conforme alo establecido

Observación ' Situación'Actual

y a que instancia deben proporcionarse y quién debe avalar la citada
información. ,_ 'ÏÏJ—.

7.- En el Convenio Marco se establece que se debera realizar un ¡nforme
detallado, respecto a Ia conclusión del objeto de cada proyecto, sin embargo
dicho informe no es proporcionado por las unidades ejecutoras ni solicitado
por Ia Unidad Responsable (DGEAE), conforme a sus atribuciones y facultades
conferidas.

8. Falta de Directrices y Lineamientos Específicos en la DGEAE para la
supervisión, seguimiento y control de los recursos otorgados a las Entidades
Federativas, donde se determinen los tramos de operación, control y

9.- No existe una adecuada revisión de la información proporcionada por las
Unidades Ejecutoras en los Informes físico financieros donde se reportan los
intereses de cada proyecto, en virtud de que no es requisitada frecuentemente
o bien no coinciden con los registros de los estados de cuenta bancarios, por
lo qUe no se tiene la certeza de que los rendimientos generados que se
reintegran a la TESOFE sean los correctos.

5.- Implementar los lineamientos referentes al cobro de cargas fiscales
(financieras) a los Gobiernos Estatales cuando no devuelvan los
remanentes disponibles, incluyendo los rendimientos financieros en un
‘plazo de 15 d ias naturales a partir del cierre del ejercicio.

6.— Señalar en forma clara y concisa dentro de los Convenios de
Coordinación a que instancias gubernamentales los Gobiernos Estatales
deben proporcionar los informes mensuales y trimestrales y quién debe
avalar dicha. información. .

7.— Solicitar a las Áreas Responsables de las Entidades Federativas el
Informe detallado de la conclusión del objeto de cada proyecto, en apego a

responsabilidad de cada una las instancias que intervienen en el procesalT. do establecido en los Convenio Marco.
Jr; ., ü.

8.4¿La DGEAE deberá emitir Lineamientos y Directrices Específicas para
realizar los procesos de supervisión, seguimiento y control de los recursos
otorgados a las Entidades Federativas, donde se determinen los tramos de
operación, control y responsabilidad de cada una las instancias que
intervienen en el proCeso.

9.- Solicitar a las Unidades Responsables la revisión de la i formación

AR.- Alto Riesgo ‘
_ MR.- Mediano Riesgo . -

BR" BaJo R'eSQCÏ ' L.C. José Nghúm Bermeo Cruz L.A. Er e et_a Sosa ' —, C. P. I-N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración: Auditor Senior fiditore
30 de junio de 2015 ' '

[registrada en los Informes fisico financieros donde se repqctw s tereses



Órgano Interno de Control en la L
Secretaría de Medio Ambiente ‘

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas: 4 de 7.
Número de auditoría: 12/2015
Número de observación: 01
Monto fiscalizable: s 396,669.1 miles
Monto-fiscalizado: S 396,669.1 miles

Ente: Subsecretaría de Fom'ento y Normatividad Ambiental de la
SEMARNAT

Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: ' NIA

‘ Riesgo: MR

Sector: Medio’ Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas ' Clave ¡de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales,”

Descripción de la Auditoria: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a Io establecido
en la normatividad correspondiente.

' Observación Situación Actual ' ' —I

‘ Fecha de Elaboración:

10.- La DGEAE y los Ejecutivos Estatales han dado seguimiento al desarrollo

limitado el cumplimiento en tiempo y forma de los proyectos aprobados en los
Anexos Técnicos, originando que en su evaluación no se considere los
resultados obtenidos con respecto a Ia aplicación de los recursos
presupuestarios federales que se transmiten en el marco de los Convenios
Específicos, los cuales no son informados a Ia Oficialía Mayor en apego a Io

Específicos de Coordinación con las Entidades Federativas.‘ -_ _ _,'r_ _
' r .t i 7“ -r-

11.- No se encuentra normado el procedimiento para solicitar y autorizar el uso
de remanentes economías y rendimientos financieros.

Causa:

La Dirección General de Energía y Actividades Extractivas no ha dado cabal
cumplimiento a las Disposiciones Vigentes que regulan el Marco de Actuación
del Programa de Fortalecimiento Ambiental de las Entidades Federativas
operado por la SEMARNAT debido a Ia ausencia de mecanismos específicos.

No se encuentran claramente definidas las actividades, asi como los tiempos

de los. proyectos, sin embargo la ausencia de mecanismos específicos ha_

establecido en la cláusula séptima numerales ill, IV y VI de los Convenios.

de cada proyecto, y Ia relativa al avance y conclusión de los proyectos, a
efecto de que éstos presente información oportuna y actualizada de los
mismos, coadyuvando con ello al cumplimiento en tiempo y forma de las
metas y objetivos del Programa Sectorial de Medio Ambiente y Recursos
Naturales operado por la SEMARNAT.

Asimismo, que al cierre de cada proyecto el Ejecutivo Estatal remita a las
Unidades Responsables de Ia SEMARNAT la cancelación respectiva de las
cuentas bancarias enel que radicaron y ejercieron los recursos, con ello se
podrá tener certeza del total ejercicio de los recursos, y Ia recuperación total
de los rendimientos financieros que hubiese generado.

10.— La DGEAE en coordinación con los Ejecutivos Estatales deberá
establecer mecanismos de operación y directrices especificas, que permitan
precisar los ' tramos de responsabilidad y operación de las instancias
involucradas para el cumplimiento en tiempo y forma sobre el avance de los
proyectos aprobados en los Anexos Técnicos.

Asimismo, deberá establecer reuniones periódicas (bimestrales o
trimestrales) con las Entidades Federativas que permitan intercambiar y
conocer problemáticas de Ia ejecución y cierre de los proyec(:tofis<.j

en que deben realizar las Delegaciones Federales y Unidades Responsables

AR.- Alto Riesgo

- —-
MR.- Mediano Riesgo .
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado L-C- J°Sé 'Ïflúm Bermeo Cruz

Au ¡tor Senior
30 de junio de 2015 Central
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Órgano Interno de Control en la
_ . _ Secretaria de Medio Ambiente

i — y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas: 5 de 7
l Número de auditoriaz12I2015

' Número de Observación: O1
Monto fiscalizable: 5 396,669.1 miles
Monto fscallzado S 396,669.1 miles

, SEMARNAT

Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperarz' NIA

' Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas ° Clave. de- Programa: 810 "Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en Ia normatividad correspondiente.

Descripción de Ia Auditoría: Verifcar que en Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecucion de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y:finiquitados, conforme alo establecido

Observación Situación Actual '

de Ia SEMARNAT Ia supervisión, seguimiento y verificación de los recursos
asignados para el anexo 30 del PEF 2014.

Deficiencias en las líneas de comunicación con las Delegaciones Federales de
Ía SEMARNAT y los Gobiernos Estatales

Efecto:

Anexos técnicos y proyectos validados en tiempos no establecidos, poniendo
en riesgo el uso oportuno de los recursos y el logro del objetivo del proyecto.

Rendimientos financieros no identificados en cada proyecto.

Entrega de documentación e información extemporánea por parte de Ia entidad
federativa en la ejecución de los proyect.os

Exista Ia posibilidad de posibles observaciones y/o sancionesde las instancias
superiores y fiscalizadoras correspondientes, en detrimento de Ia imagen de la
Institución y por consiguiente no se cuenten con elementos suficientes de juicio
que permitan transparentar la rendición'de cuentas y gestión de la SEMARNAT

11.- Implementar el o los procedimientos para solicitar y autorizar el uso de
remanentes, economías y rendimientos financieros; indicando . que
Unidades tienen Ia atribución para autorizarlo y en que fechas limite y
términos se va autorizar; ello para los casos en que Ia Entidad Federativa
solicite a Ia Unidades Responsables su utilización.

Preventiva:

E‘s recomendable que la Subsecretaria de Fomento y Normatividad
Ambiental en conjunto con la Oficialía Mayor de la SEMARNAT, tomen los
acuerdos correspondientes para definir los lineamientos aplicables a los
gastos indirectos de que dispondrá Ia SEMARNAT, calculados del monto
total del recurso etiquetado para cada entidad federativa correspondiente a
las ampliaciones del ramo 16 del PEF.

Lo anterior, con la finalidad de coadyudar con Ia SEMARNAT en el control,
seguimiento, vigilancia y evaluación de los avances de los recursos
presupuestarios asignados a cada proyecto; asi como Ia correcta aplicación
de los recursos en los conceptos y montos autorizados; el cumplimiento de
las obligaciones y los compromisos contraídos; la existencia de los bienes, _
servicios y/o obras de acuerdo a las características GWS, términos

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

LLC. Jos ahúm Bermeo Cruz
Auditor Senior Auditor

esta-blecidosen los anexos técnicos de los proyect alujación del'

Superviso de Auditoria Interna Director -'
Central
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Órgano Interno de Control en la HOlaSí 6 de 7
l Secretaria de Medio Ambiente ‘- Número de auditoria: 1212015

Número de obserVación: 01
' ,Y ReCU’SOS Naturï'es ' Monto fiscalizable: 5'396,669.1 miles

, Cedula de ObservaCIones Monto fiscalizado s 396,669.1 miles
‘“ ' , Monto por aclarar: NIA

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: “Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave dePrograma: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoría: Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y faUItados conforme alo establecido

Observación ' Situación Actual

en el ámbito de su competencia conforme a sus atribuciones y facultades
conferidas. a

Fundamento legal:

Cláusula cuarta.- Obligaciones del “Ejecutivo Estatal". Numeral VI de los
Convenios Marco de Coordinación.

Cláusula quinta.- Obligaciones del “Ejecutivo Federal”.- Numeral Xll de los
Convenios Marco de Coordinación.
Cláusula segunda.- De los recursos. De los Convenios Específicos de
Coordinación.

Cláusula décimo segunda.- De los recursos federales no devengados, de los
Convenios Específicos de Coordinación.

Lineamiento décimo quinto de los Lineamientos para la Ejecución de los
Recursos Aprobados por la Cámara de Diputados en el Anexo 30 del ramo 16,
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Decreto del PEF 2014.’

impacto del recursos federal otorgado al beneficiario y las que se consideren
necesanas.

_ Es conveniente que se considere:

La contratación de personal eventual o bajo el régimen de honorarios
para las actividades de seguimiento, evaluación, supervisión y control de
los proyectos ejecutados con los recursos de—las ampliaciones al Ramo

. 16 del PEF.

Plan de trabajo del equipo de personas“. que serian contratadas,
incluyendo un programa de visita de supervisión y seguimiento de campo
a las entidades federativas para verificar y constatar la terminación de las
acciones y trabajos validados en los proyectos, dejando constancia en
actas circunstanciadas.

Tipos de informes que se generarian

Integración de expedientes delos proyectos acordes a la normatividad
aplicable. '

Instancias a quienes reportarian, entre otros aspecto00',n ',

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
NID.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

L.C. José ahúm Bermeo Cruz ' y
Auditor Senior Supervisor de Auditoría interna _ Direct '- ¿1; ria a O 'cinas l

Central T i117]
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Órgano Interno de-Control en la HOJaSI 7de 7
. r . Secretaria de Medio Ambiente ‘ . Númem de aUditm'a 12’2015_ L . . Recursos Naturales : Número de observación: 01

,y _ ' ' ' Monto flscahzable: s 396,669.1 miles
. _ Cedula de Observamones . Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles

' Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA

g Riesgo: MR
Ente: SubSecretaría de Fomento y NOrmatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. ' Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales '

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales
Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos téc‘nicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido
en Ia normatividad correspondiente.

Observación I ' Situación Actual
Lineamiento décimo noveno de los Lineamientos para Ia Ejecución de los
Recursos Aprobados por Ia Cámara de Diputados en el Anexo_30 del ramo 16,
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Decreto del PEF 2014.

Anexos Técnicos de los Proyectos.

Articulo 54, tercer párrafo y 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Articulo 8, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Articulos 27, fracción XXVIll del Reglamento Interior de la SEMARNAT.

DGEAE deberán estar debid s a las áreas
involucradas y/o competent .

|Cabe señalar que los procedimie tos y/o los documentos generados por la

Fecha de Firma: 30 de ju :
a].-

Ing. auhtémoc choa Fernández
Subsecretari de FomentJNormatividad Ambiental

1* J)

Lic. Galo Éaleana Herrera

”Ml’ eIG. nzáiez Camargo
Director de Impac Ambiental Fu ntes Renovables dela DGEAE.

' Fecha Compromiso: 02 de septiembre de 2015 (Pma/'l
l

AR.-— Alto Riesgo '
MR.- Mediano Riesgo — "7‘
BR" Bajo Riesgo L.C. .J - a úm Bermeo CruzN/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

Auditor Senior
Central
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. 1. Conforme a los acuerdos de la COMARNAT, la validación técnica de lo

. 2. En 39 proyectos (de los 47 revisados) se constató que Ia firma- de Io‘

30 de junio de 2015

Órgano Interno de Control enla .
Secretaría de Medio Ambiente "

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas: 1 de 6
Número de auditoría: 1212015
Número de observación: 02
'Monto fiscalizable: S 396,669.1 miles
Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles

SEMARNAT

Monto por aclarar: . NIA
Monto por recuperar: NIA

g _ Riesgo: MR
Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa:
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

810 “Unidades Administrativas, Sucursales

en la normatividad correspondiente.

Observación

Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y faurtados conforme a lo establecido

Situación Actual

Incumplimiento a las Generalidades de la ejecución de los Proyectos
financiados con Recursos Etiquetados del Anexo 30 del Presupuesto de

. Egresos de la Federación 2014.

De la revisión y análisis a la evidencia documental de los Proyectos del
Programa de Medio Ambiente y Recursos Naturales financiados con recursos
etiquetados del Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014
a cargo de la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas SDGEAE)
por un monto de 6396 669,112, se determinó lo siguiente: 1;; -

I..-
_-.-'

__|-
_|

proyectos debió ser a más tardar el 10 de febrero; sin embargo, en la muestra
seleccionada se determinaron desfases que van desde ’64 y hasta 228 días
para la emisión del escrito de validación, lo cual representa un atras
considerable en la entrega de los recursos de los proyectos debido a que la

- Oficialía Mayor remitió la documentación correspondiente en fecha posterior.

__
__

__

Convenios Marco y Específico de Coordinación con las Entidades Federativa
' se realizaron extemporáneamente, en lapsos de 1 a 6 meses después del plaz
. establecido (14 de febrero de 2014).
d—

' 1

" / SEMARNAT evalúen la necesidad de la firma

Correctiva:

Se recomienda que la Subsecretaría de Fomento y Normatividad
Ambiental, con el apoyo de la Dirección General de Energía y Actividades
Extractivas (DGEAE), convoque a la Oficialia Mayor de la SEMARNAT y
a la Coordinación General de Delegaciones, a fin de Io siguiente:

Que se toman los acuerdos correspondientes para definir políticas,
lineamientos y procedimientos en los que se determinen las atribuciones,
responsabilidades y funciones de sus unidades administrativas; relativos
a planear, coordinar, ejecutar, supervisar, verificar, controlar, evaluar y
concluir los proyectos etiquetados con recursos provenientes del Anexo
30 del PEF y el Programa de Fortalecimiento Ambiental de las Entidades
Federativas operado por la SEMARNAT asi como el verificar el
gymïlimiïlto de la nosmat'widad vigente en la materia.

_—¡-n'—-'--_'—

Unas ,fez acordadas y bomuhicadas las responsabilidades y funciones de
la unidades administrativas de las instancias en la SEMARNAT, para
atender las que estén en su ámbito de su competencia, se recomienda:

o Es conveniente que .las actividades de participación de imfi de la
venios

¡A

AR.- Alto Riesgo - l
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo L.C. Jose ‘a-húm Bermeo CruzN/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración: Auditor Senior

Central
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Órgano interno de Control en la
. , Secretaríade Medio Ambiente .
. - y Recursos Naturales

Cédula de Observaciones

I-¡Í'

Hojas: 2 de 6
Número de auditoría: 12/2015
Número de observación: 02
Monto fiscalizable: S 396,669.1 “miles
Monto fiscalizado: 6 396,669.1 miles

SEMARNAT

Monto por acílarar: NlA
Monto por recuperar: NIA

g Riesgo: MR
Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Se'ctor: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General‘de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa: -810 “Unidades Administrativas, Sucursales _'
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

_. Descripción de la Auditoría: Venfcar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
FEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y gue estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido

en la normatividad correspondlente. ¡í ‘II ""-.___ 1

Observación ____,,4 11“" Situacion Actual

3. En 46 de los 47 proyectos analizados no se dio cumplimiento al calendario
de ejecución del proyecto establecido en los anexos técnicos, las actividades
señaladas no se realizan en los tiempos programados, Io cual se traduce en

conclusión del mismo.

4. En los expedientes de los proyectos revisados no hay evidencia de que los
informes físico-financieros se hayan entregado dentro de los 10 dias naturales
gposteriores al cierre decada mes, ya que no contienen sellos u otra evidencia

electrónicos, etc., incumpliendo el artículo 85, fracción II de Ia Ley Federal de
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y la cláusula sexta, fracciones VIII
del convenio específico de coordinación suscrito entre Ia SEMARNAT y las
Entidades Federativas.

los Gobiernos de los Estados correspondientes a la segunda ministración sin
cumplir con la entrega de documentos mínimos requeridos como son: Fallo del
Concurso, Contrato celebrado conel proveedor ganador, Recibo ‘Oficial po’r el
monto de la segunda ministración Convenio signado entre el Gobierno Estatal
y Municipal y el Plan de Manejo Integral de los Residuos entre otros por un
monto de S183 952,808. .

atrasos en el programa inicial del proyecto y consecuentemente en la,

1.
—

"!-

Ide recepción por parte de la SEMARNAT, en su caso, oficios de envio, correos J

5. En 45 de los 47; proyectos asignados a Ia DGEAE se radicaron í'ecursos a '

j

F

g

j2

7T

-_ us anexos técnicos para validación; así también otorgar a la instancia

multianuales, en los que se considere que los anexos técnicos que
serán objeto de validación formarán parte de los mismos y que se
actualizarán en sus montos a partir del presupuesto que se asigne para
cada año en particular, ello permitirá contar con Convenios de
Coordinación previamente suscritos.

o Establecer Ia obligación de las Entidades federativas para que una vez
que se conozca Ia aprobación del presupuesto por-el Congreso del
Estado y con ello se tenga el dato del monto de las ampliaciones al
Ramo 16 (normalmente ocurre en diciembre de cada año), entreguen

que?corresponda el seguimiento de atención a Io aquí señalado.

'o EstablÉder reuniones periódicas (bimestrales y trimestrales) con las
Entidades federativas que permitan intercambiar y conocer la
problemática de Ia‘ administración y ejecución técnica operativa de los
proyectos.

. Definir los términos para revisar Ia información y documentación
proporcionada por las Entidades Federativas y en qué tiempo Ia DG EAE
deberá notificar a los Gobiernos de los estadOS, las áreas de
oportunidades identificadas; así como el tiempo en q :tCÏ/‘eberan .
atenderse e informarse a Ia DGEAE. E xJl,7',

É. .AR.— Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio ‘de 2015

L.C. José _húm Bermeo Cruz Lic.
Auditor Senior - Auditor

o Armenta Sosa ' ' ___________ Lic. Felipe t '
a de Auditoría Interna Director d ¡fi

Central "
Supervi
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Órgano Interno de Control-en la
Secretaria de Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones .

:1 . Hojas: 3 de 6
x Número de auditoria: 12/2015

' Número de observación: 02
Monto fis'calizable: 6 396,669.1 miles

. Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles

SEMARNAT

Monto por aclarar: N'IA _
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Clave: 00016Sector’: Medio Ambiente y Recurs’os Naturales.

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales °
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoria: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se ha an a Iicado en la e ecución de los ro ectos anexos técnicos a robados ue eb d n obados fi d s conforme a lc establecidoy p j py y p yq estaria arriesgan! ymÏÏ;_‘ “,1— ....-

h.. .
h-fiïwM—rwv-__._

I r i. 1' "' .lObservacron ¿g ___-¿,¿:,-r I f LÉÉú._M: ïïï- sufismmelondkctual I
ui 1.. I -'—' ¡'41l '-_ F- E;- lJ—J _‘lp-

En uno de los proyectos no se proporcionaron los recursos‘ÏleTa segunda ’ r»... ,- ¡1- r ¿SCJ-m .l
ministración (Acapulco).

información y d00umentación relativa a los proyectos realizados en su
jurisdicción desde su inicio hasta su conclusión y que a Ia fecha de la revisión
oscilan entre 13 y 19 documentos que aún están pendientes de remitir a la
DGEAE (Anexo No. 1) '

7. Los informes fisicos financieros mensuales y las Actas de Entrega Recepción

Federales de la SEMARNAT,
Técnicos de los Proyectos, situación que denota irresponsabilidad e
incumplimiento de las atribuciones de las Delegaciones Federales de la
Dependencia.

6. La DGEAE ha solicitado los certificados de las Normas Oficiales de los-Í
1proyectos de los Anexos Técnicos e implementó la entrega del oficio de

. reconoCimiento de los Certificados correspondientes, sin embargo no en todos
_lcs casos se ha dado cumplimiento a este requerimiento. (Ver anexo 1)

9. En 46 de los .47 proyectos revisados, no fueron proporcionadas ni localizadas

6. Existe incumplimiento de las Unidades Ejecutoras para la presentación de la-

parciales y final de los proyectos, no son validados por los Delegados '
incumpliendo lo dispuesto en los Anexos r

i supervisión reflejados en acuerdos para atender áreas de oportunidad
Elaborar actas administrativas de resultados de las ipteryengiones de

fijando fechas de compromiso__de revisión n de
problemáticas detectadas. '"

deÉvences y sclurci'

.|-_ __-r. 1-.
Comprometerse y acordar los tiempos para queen los casos en que no
se atienda Ia- problemática acordada, los casos sean notificados a las
instancia de fiscalización competentes para que determinen lo
condugcnte en el entendido de que por no actuar en este sentido las
instahcia's de supervisión incurrirán en responsabilidades
adrmnrstrativas por omismaL no atender con diligencia el serVIn

Fincomendado, .r_ - t ¡“'- :4 ¿ha

.1
-

...
_

-—'_-'— ¡.-

l I. 1-. -.- - ¡“1:2-unir.

:7 l' - —-.-__.¡,1'n-I-FI'F-H' —._¡..__:_ _. .-::¿
Preventiva“. ¡H _fi-. JH.- .. _ ¿:¿_ ——._. I

i- t 1' ' r1:- «Li.
¿Es recomendable que la SubSecretaria de Fomentoy garantia“
Ambiental. en conjunto con la Oficialia Mayor dela SEMARyNAT, tomen los
acuerdos correspondientes para definir los lineamientos aplicables a los
'gastos indirectos de que dispondrá Ia SEMARNAT, a fin de que éstos
contrb¿Lyan ‘a la obServancia y cumplimiento de las metas y objetivos del

en los expedientes de los proyectos las conciliaciones bancarias y los registros r
ma. de Fortalecimiento Ambiental de las Entidañ F/eflïratÍVas

operadin por Ia SEMARNAT

AR.- Alto Riesgo - l
MR.- Mediano Riesgo-
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

nl

ahum Bermeo Cruz
Auditor Senior

L.C. Jo
7 Auditor

Liq/ {sto Armenta Sosa

Central
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ir'movimientos registrados en los auxiliares de la Unidad Ejecutora correspondan

Hojas: 4 de 6
Número de auditoria: 1212015
Número de observación: 02
Monto fiscalizable: S 396,669.1 miles
Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles -

Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente - \

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

, ¡ ¡¡¡¡¡¡

Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

' Ente: Subsecretaria de Femento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
SEMARNAT

' Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas

Descripciómde la Auditoria: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados yIfaUItados conforme a lo establecido
en la normatividad correspondiente.

I Observación ' __- . __- .r' Situación Actual
-I-|r- LH." _I.F

_.._..=i--I:Fcontables, motivo por el cual no se puede verificar y confrontar que los - e vr- -
Lo anterior;con Taffin¿idad de coadyudar con Ia SEMARNAT en el control,

a los señalados en los estados de cuenta bancarios, impidiendo corroborar que
los recursos se recibieron y aplicaron en tiempo y forma, en concordancia con
la documentación comprobatoria proporcionada, incumpliendo Io estipulado en

seguimiento, vigilancia y evaluación de los avances de los recursos
presupuestarios asignados a cada proyecto; asi como la correcta
aplicación de los recursos en los conceptos y montos autorizados; el

, MR.- Mediano Riesgo

c‘umplimiento de las obligaciones y los compromisos contraídos; Ia
existencia de los bienes, servicios y/o obras de acuerdo a las
,‘Earacterísticas y en los términos establecidos en los anexos técnicos de
los proyectos; evaluación del impacto del recursos federal otorgado al
beneficiarip y las que se consideren necesarias.

Es caivenieiiñ'me se considere:

las Cláusula Cuarta, fracción VIII del Convenio marco de Colaboración y
Cláusula Sexta, inciso XII del Convenio Específico de Colaboración.

10. En los expedientes de los proyectos revisados (47) se localizaron en forma
parcial los estados de cuenta bancariosy en otros no han sido proporcionados,
por Io tanto no se tiene la certeza de la fecha en que los recursos fueron
radicados por la SEMARNAT a Ia cuenta bancaria aperturada para dichos
proyectos, ni el destino de los recursos.

o La contratación de personal eventual o bajo el régimen de honorarios
para las actividades de seguimiento, evaluación, supervisión y control
de los proyectos ejecutados con los recursos de las ampliaciones al
Ramo 16 del PEF.

Causa:

Cambios de los proyectos por parte de la COMARNAT.

Plan de trabajo del equipo de personas que serían contratadas,
incluyendo un programa de visita de supervisión y seguimiento de
campo a las entidades federativas para verificar y constatar Ia
terminación de las acciones y trabajos validados en s p ectos,
dejando constancia en actas circunstanciadas. (o)2?},

Autorización de proyectos fuera del'tiempo establecido por la normatividad. 0

La radicación de los recursos de Ia segunda ministración debió realizarse una
vez que se hubieran cubierto los requisitos establecidos en los Anexos
Técnicos. . .

¡l
,r

AR.- Alto Riesgo
¡13),!BR.- Bajo Riesgo ¡Lic Feli .171! ,1

N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

Lic. Er s rmenta Sosa
uditor

L.C. JoséuNahúm Bermeo Cruz
Auditor Senior Supervisora

entra!
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, Radicación de irregular de los recursos de Ia segunda ministración al no contar

\ No se cuenta con información y documentación que permita conocer la

Órgano Interno de Control en la ¡491881 5 de 6_ ,
Secretaría de Medio Ambiente \ . N‘Émem de aUd'mr'a'. 12,2015_E J R N t I Numero de observacnon. 02

¿Y ecurs°5 a ura es ' Monto fiscalizablez'ïs 396,669.1 miles
“HW . Cedula de ObservaCIones _ Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles

' ’ Monto por aclarar: NIA
Monto por recuperar: NIA

. ‘ Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de Ia Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016 '
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas ' _ - Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a lo establecido
en la normatividad correspondiente.

l Observación ' ' ' _ h' Situación Actual

Falta deaplicación de las medidas que procedan de acuerdo a Ia normatividad -_ Tipos de informes que se generarian
vigente para los casos de incumplimiento de los Ejecutivos Estatales de la - '
documentación e información requerida en el ejercicio avance y cierre de los o Integración de expedientes de los proyectos acordes a la normatividad
proyectos. aplicable.

Falta de supervisión en el seguimiento de los proyectos autorizados. o instancias a quienes rep'ortarían, entre otrosaspectos,

Efecto: - - Cabe señalar que los procedimientos y/o los documentos generados por la
LDGEAE deberán estar debidamente formalizados y difundidos a las áreas

No se cumpla con el fin y propósito de los Convenios de Coordinación involucradas y/o competentes
celebrados entre la SEMARNAT y las Entidades Federativas para la

¡l realización, objetivos, metas y alcance de los proyectos.

con Ia documentación solicitada en los anexos técnicos, lo anterior conlleva el
riesgo latente de no recabar posteriormente dicha documentación.

situación de los proyectos, a efecto de que de ser necesario se tomen las Ing. C auhtémoc Ochoa Fernández
, medidas requeridas con Ia oportunidad que cada caso amerite y en los casos ‘ Subsecrefafl de Fomento y Normatividad Ambiental
l 'que asi Io merezca, se resuelva con tiempo la problemática en‘cada proyectp/ ' . ' . ' Q Ñ

‘ A 1' ¿7 - l _

. AR.- Alto Riesgo I i ‘MR.- Mediano Riesgo _ . f
BR--BaJO RIeSQQ L.C. Jos Nahúm Bermeo Cruz' stañeda Lic. Feli urra a uioN.ID.- No Determmado . - . ' 'Fecha de Elaboración: Auditor Senior Supervisor de Auditoría Interna Director r a ficinnsÏ- .
30 de junio de 2015 Central e 1 es
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Organo Interno de Control en la “018816 de 6_

. l. R N t l Número de observaCión: 02
,V ecursos a ura_ es ' ' Monto fiscalizable: s 396,669.1 miles

e“ “- . H x * y Cedula de ObservaCIones _ Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles _
H A“; í ‘ J Monto por aclarar: NIA

Monto por recuperar: NIA ‘
. Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales.’ Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas ' - Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014 se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a Io establecido
en Ia normatividad correspondiente.

Observación ' l' . ' Situación Actual
Los rendimientos financieros no son identificados por cada proyecto en las . i’tl'
cuentas aperturadas para recibir las ministraciones de recursos del Anexo 30. '

Fundamento legal: '
2' /

¡Convenios Marco, Cláusula quinta, fracciones .VII y IX. ' Lic. Galb G’aleana Herrera
Director General de Energia y Actividades Extractivas.

Convenios Específico de Coordinación, Cláusulas sexta fracción VIII, _ - r,
SÉPTIMA fracciones III, IVy VI. .

Anexos Técnicos de los Proyectos.

Lineamientos décimo octavo y décimo noveno de los Lineamientos para la lnüuis Migïlel’González Camargo
Ejecución de los Recursos Aprobados por la Cámara de Diputados en el Anexo Director de Impacto Ambiental y Fuentes Renovables de Ia DGEAE.
30 .del Ramo 16, Medio Ambiente y Recursos Naturales del Decreto de
presupuesto de Egresos de la Federación 2014 para el Financiamiento de
Proyectos de los Gobiernós de las Entidades Federativas, Municipales y
Delegacionales a través del Programa de Fortalecimiento Ambiental de las
Entidades Federativas Operadas por la SEMARNAT.

Articulo 8 fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades Fecha Compromiso: 02 de septiembre de 2015
Administrativas de los Servidores Públicos. ¡ ' . - .

í

AR..- Alto Riesgo
MR-- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

ArmentaSosa
Auditor Supervisor e Auditoría Interna Director . - “i

Central

L.C. José ahúm Bermeo Cruz
Auditor Senior



. Órgano Interno de Control en la Hojas: 1 de 4
Secretaria de Medio Ambiente Número de auditoríza 12I2015

SF l] ' _. . j R N t - I ' Número de observación: 03L . ' _ . “¿Y ecursos ' a ura es ' Monto fiscalizablez's 396,669.1 miles
- Cedula de ObservaCIones _ Monto fiscalizado: S‘396,669.1 miles

Monto por aclarar: 542,020.8 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

SEMARNAT
Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Enetgía y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 "Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales o Delegaciones _y Programas Interinstitucionales’

en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoria: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014 se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a lo establecido

Observación Situación Actual

Remanentes y Rendimientos Financieros no Reintegrados a la Tesorería
de la Federación de recursos etiquetados del Anexo 30 del PEF 2014

En el ejercicio 2014, la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas
(DGEAE) validó y dio seguimiento a 47 proyectos por un monto de
S396,669,112.44 provenientes del Amexo 30 del PEF 2014. Del análisis
efectuado a la totalidad de los proyectqs se determinó:

1. No hay evidencia documental de lautilización de losrecursos ministrados o
en su caso de los reintegros financieros efectuados por las Instancias
Ejecutoras de los proyectos durante el ejercicio 2014 por un importe de
541,483,840.33, correspondientes a 37Ï proyectos (Anexo 1),.

2. Misma situación se presenta con los rendimientos financieros de 28
proyectos, en los'cuales, no se encontró evidencia de su reintegro" a la TESOFE
por un importe de 5536,95170, los cuales se detallan en el Anexo 2 de ésta
observación.

3. De la informaCión y documentacióm proporcionada por la DGEAE no se
pudieron identificar rendimientos finan ¡eros en 19 proyectos (Anexo'3); sin
embargo, las entidades federativas deb eron identificar los intereses generados
¡desde la entrega del recurSo hasta lafecha en, que se realizó el reintegro de/

A

Correctiva:

1. La Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE)
deberá presentar a este Órgano Interno de Control (OIC) el soporte "

I documental con el que se acrediten las gestiones realizadas ante las
Instancias Ejecutoras de los proyectos, para la comprobación o reintegro
de los recursos ministrados no devengados ante la TESOFE, por un'
importe de 341,483,840.33 y el reintegro de los rendimientos financieros
por 553695170, y las cargas fiscales (financieras) observados en el
Anexo 1.

. E-n lo que respecta a los proyectos que se señalan en el Anexo 2, el Titular
de la DGEAE deberá hacer las gestiones necesarias ante las Instancias
Ejecutoras de los proyectos para que identifiquen los rendimientos
financieros que se generaron durante el tiempo en que permanecieron los
recursos ministrados por el Anexo 30 en sus cuentas bancarias y que se
demuestre el rendimiento que generó dicho recurso desde la primera
ministración hasta el reintegro que se haga ante la TESOFE;

La DGEAE deberá remitir a esta Instancia de Control la docUmentación
comprobatoria de la devolución de los recursos.

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
26 de junio de 2015 '

L.C. José Ñlghúm Bermeo Cruz
Auditor Senior

Central



Órgano Interno de Control en la - HOJaS: 2. de 4
Secretaría de Medio Ambiente Número de auditoría: 12/2015

x‘ L li - . R os N t I Número de observación: 03 '
1 v ¡_ ' Y ecurs a "ra es ' Monto fisc‘alizable:5396,669.1 miles'

Cédula. de Observaciones . Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles
'Monto por aclarar: 542,020.8 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

SEMARNAT
Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector:' Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 0001'6

Área Auditada: Dirección General de- Energia y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales-
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoría: Verificar qu‘e en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del -
' PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecucion de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a lo establecido

Observación Situación Actual

pago a los proveedores o contratistas respectivos.

Lo anterior contraviene Io dispuesto en la Cláusula décima segunda.- De los
recursos federales no devengados de los Convenios Específicos de
Coordinación que a letra dice. el “Ejbcutivo Estatal” deberá reintegrar a la
Tesoreria dela Federación, en un plazd de 15 (quince) dias naturales contados
a partir del cierre del Ejercicio Fiscal, conforme a las disposiciones legales
aplicables. En el casqe el reintegro se realice con posterioridad a dicho
plazo, el “EJECUTIVO ESTATAL” se obliga a cubrir las cargas fiscales
(financieras) que la normatividad aplicable disponga.

Causa:

Insuficiente coordinación y segu-.imiento de la DGEAE con las áreas
responsables de las Entidades Federativas para el reintegro de los remanentes
y rendimientos generados a la Tesoreria de la Federación, conforme a las
Disposiciones Vigentes. ‘

Falta de documentación con la-que se acredite en su caso, el reintegro de las
economías y rendimientos financieros: generados en las cuentas bancarias

las economías obtenidas de cada proyecto o en su defecto al realizar el último

abiertas por las. Instancia Ejecutoras de los Proyectos para la entrega de l75

Preventiva:

¡La Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE),
deberá recordarles a las Instancias Ejecutoras de los proyectos por escrito,
que en caSo de que no se encuentre devengado el recurso ministrado al
cierre del ejercicio, deberá devolverse el recurso no‘ ejercido, más los
intereses generados desde la primer minis-tración hasta el 31 de diciembre
del ejercicio que corresponda.

Asimismo, deberá indicarles a las Instancias Ejecutoras de los proyectos,
que es necesario que proporcionen los estados de cuenta y conciliaciones
bancarias correspondientes y se identifique y reporte en los avances fisicos
financieros de los proyectos, los rendimientos financieros generados mes a
mes, además de que la DGEAE lleve un registro de los importes que deben
de reintegrar los gobiernos estatales tanto de las-economías como de los
rendimientos financieros respectivos, para que estos sean enterados en
tiempo y forma a la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones
legales aplicables, lo anterior permitirá evitar posibles observaciones y/o
sanciones de las Instancias fiscalizadoras correspondientes.

recursos provenientes del Anexo 30.

AR.- Alto Riesgo -
MR.- Mediano Riesgo .
BR.- Bajo Riesgo
N1D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
26 de junio de 2015

Audi—tor Senior Auditor
Central
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. MR.— Mediano Riesgo

Órgano Interno de Control en la . Hojas: 3 de 4
._ - 1-. ' . . Secretaría d'e'Medio Ambiente
b j'- j ' - . y Recursos Naturales

_ _ _ _ _ Ï . Cédula de Observaciones
Ï” É”; H .
{'¡jz Vita, .a síiá’

Número de auditoríaz1212015
Número de observación: 03
Monto fscalizable s 396,669.1 miles

' Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles
Monto por aclarar: S42,020.8 miles
Monto por recuperar: NIA
RiesQ): MR

SEMARNAT
'Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Enetg ra y Actividades Extractivas
Regionales o Delegaciones y Progjmas Interinstitucionales”
Clave de Programa: 810 i‘Unidades Administrativas, Sucursales

en Ia normatividad correspondiente.

' Observación Situación Actual

Descripción de la Auditoría: Verificar quie en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecucron de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados, conforme a lo establecido

J
Las instancias Ejecutoras de los Proye'ptos no informaron los importes que se
generaron por concepto de los rendimientos financieros durante el tiempo que
estuvo en sus cuentasbancarias los recursos provenientes del Anexo 30 para
realizar sus proyectos.

La DGAEA no lleva un registro de Ia comprobación de los recursos realizados
por ¿las Instancias Ejecutoras de I'ps proyectos, ocasionando que se
desconozca el monto de los recursos no devengados y de los rendimientos
generados.

Efecto»:

obligaciones establecidas en los .Co'nvenios de Coordinación suscritos en el
ejercicio 2014 con Ia SEMARNAT, además d-e incumplir también con lo
dispuesto en el articulo 54 dela Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad.
Hacendaria.

Se origina opacidad en el manejo de los recursos del erario público y en
consecuencia se propicia el. usoindebido de los mismos y un posible perjuicio
al erario público.

Omisión por parte de Ia Instancias Ejecutoras de los Proyectos a las

Fecha de Firma: 30 de junio de 201,5

Lic. G'ápbïáaleana Herrera
Director General de Energía y Actividades Extractivas.

, l '
Ind. Luis M el González Camargo

Director de. Impacto Ambiental y Fuentes Renovables dela DGEAE.

Fundamento legal: .
AR.-- Alto Riesgo

BR-' 331° Riesgo L.C. José Nfim Bermeo CruzN/D.- No Determinado. . ..
Fecha de Elaboración: Auditor Sehlor .
26 de junio de 2015

&.- - ‘ .. '-
—« 7. ana Castaneda

Sup ¡sora de Auditoría'lnt'erna Directo . '- ' a ¡nas



Órgano Interno de Control en la . Hol'asz 4 de 4
Secretaría d'e Medio Ambiente Número de auditoria.12I2015

\ I li R N t ¡I ' e Número de observación: 03
‘ J ' ' “y ecurs°s a ura es ' Monto fiscalizable: s 396,669.1 miles

“.— . . .‘ _ Cédula de Observaciones J Monto fiscalizado: s 396,669.1 miles
" ' P ‘ = Monto por aclarar: 542,020.8 miles

Monto por recuperar: NIA
' Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. ‘ Clave: 00016 '
SEMARNAT . . . '
Área Auditada: Dirección General de Energía yActividades Extractivas ° _ ' Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas Sucursales

Regionales o Deleg¿iones y Programas Interinstitucionales” '
Descripción de la Auditoria: Verificar qu: en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecucl n de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados ylfiniquitados, conforme a Io establecido
en la normatividad correspondiente.

Observación t " l ‘ Situación Actual

Cláusula séptima, Numeral VI. - De las obligaciones de la SEMARNAT de los
Convenios Específicos de Coordinaqión celebrados entre las Entidades
Federativas y Ia SEMARNAT.

Cláusula décimo segunda.- De los recursos federales no devengados, de los
‘ Convenios Específicos - de Coordinación. celebrados entre las Entidades .

Federativas y Ia SEMARNAT.

Lineamiento décimo noveno de los Lineamientos para la Ejecución de los '
Recursos Aprobados por la Cámara del Diputados en el Anexo 30 del ramo 16,
Medio Ambiente y Recursos Naturales .del Decreto del PEF 2014.

Artículo 54, tercer párrafo y 82, fracción IX de la Ley Federal de presupuesto y
f Responsabilidad Hacendaria.

Articulo 6, fracciones I y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

w
E

L

Artículos 27, fraccion XXVIII del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT.

,e
__

__
....

-AR.- Alto Riesgo
MR: Mediano Riesgo
BR.— Bajo Riesgo
N/_D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
26 de junio de 2015

L.C. Jesé Nahúm Bermeo Cruz Lic * __
Auditor Senior Auditor

Central



Órgano Interno de Control en la - HOlaS: 1 de 3
. . Secretaría de Medio Ambiente i

y Recursos Naturales - Monto fiscalizable: 396,669.1 miles
Número de auditoria: 1212015

' Número de observaciónz‘ 04

l r ‘ ‘Cédula de Observaciones . Monto fiscalizado: 396,669.1 miles
Monto por aclarar: 34 4 miles
Montopor recuperar: A ‘
Riesgo: MR

(SEMARNAT)
Ente: Secretaríade Medio Ambiente y Recursos Naturales . _ ' . Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. _ Clave: 0001.6

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente.”

Descripción dela Auditoría: “Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados,

Observación Recomendaciones

Campeche - Ejercicio de Recursos no autorizados

En el proyecto denominado “Sustitución de luminarias del alumbrado público
en diversos sectores de la ciudad” a cargo del Estado de Campeche, la
Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) ministro
recursos por un importe de 948,500,000.00.

Para el ejercicio de los recursos el Gobierno del Estado de Campeche llevo a
cabo la Licitación Pública Nacional número 804002999-ADQ01-2014 para la
adquisición de 3,821 luminarias con tecnología led para alumbrado público de
110 watts, adjudicándose el contrato al proveedor “Fortaleza Ambiental, S.A.

AI respecto, el municipio de Campeche suscribió un Convenio Modificatorio al
contrato de adquisición de luminarias con tecnologia led para alumbrado
público de 110 watts, para la adquisición adicional de 27 luminarias por un
monto de.6334,121.76, para ello empleo los recursos remanentes-“T____.__

r} ' 4 -"
De Io anterior, no se tiene evidencia de qu el Gobierno del Estado o el
Municipio de Campeche hayan solicitado a la OMARNAT, la autorización de
utilizar los remanentes del proyecto parfiadq rir las 27 luminarias adicionales.

"Fecha de firma: 30 de junio de 2015

Correctiva:

Se recomienda que la Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental
y con el apoyo de la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas,
deberán realizar las gestiones que sean necesarias para que reintegre el
remanente de 6342,40860 al ejecutivo estatal de Campeche, más los
rendimientos financieros generados y cargas fiscales (financieras).

Deberá remitir a esta Instancia de Control la documentación comprobatoria
del entero de la devolución a la TESOFE de los 634240860, rendimientos
y cargas financieras.

Preventiva: ,_...__.-—F-
de C.V.” por un monto de 648,157,591.40 (IVA incluido), quedando un 44.-" 'remanente de 6342,40660. "EFE-PHubsecretario de Fomento y Normatividad Ambiental con el apoyo del

Director General de Energía y Actividades Extractivas deberán a partir de
los Acuerdos que se suscriban con las instancias superiores de la
SEMARNAT, implementar el o los procedimientos para solicitar y autorizar
el uso de remanentes, economías y_ rendimientos financieros, donde se
indique que Unidades Responsables tiene la atribución para realizarlo.

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
26-junio-2015

C.P. Mastañeda

suPervis de Auditoria Interna Central Director . ,. ,
Lic. Feli . -
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Órgano Interno de Control en la ‘ HOJ'as: 2 de 3 '
Secretaria de Medio Ambiente

y ‘ y Recursos Naturales
W _ Cédula de Observaciones

Número de auditoría: 1212015
Número de observación: 04 ‘
Monto fiscalizable: 396,669.1 miles '
Monto fiscalizado: 396,669.1 miles

. Monto por aclarar: 342.4.miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) ' '

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales” -

conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente.”

Descripción dela Auditoría: “Verificar que en Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
y 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y_ que estén debidamente comprobados y finiquitados,

L Observación Recomendaciones ,1”)

Como resultado de Ia preconfronta la DGEAE emitió el Oficio Num.
614/DGEAE/390/2015 de fecha 22 de junio de 2015, mediante el cual solicitó
se reintegre el monto de 6334,12176 más sus rendimientos financieros 'a la
TESOFE, sin embargo a la fecha del cierre de Ia auditoria el Gobierno del
Estado de Campeche aún-«no ha efectuado dicho reintegro. '

Causa:

. Insuficiente supervisión y vigilancia de la Dirección General de Energía y
Actividades Extractivas en el ejercicio de los recursos de las Autoridades
Ambientales Estatales en Ia ejecución de los proyectos financiados con
subsidios del Anexo 30 del PEF 2014, al no solicitar los recursos no
devengados una vez concluidos los proyectos de conformidad con los
anexos técnicos.

Efecto:

instancias ejecutoras, sin contar con Ia autorización d'e Ia COMARNAT.
. Utilización de las economías y rendimientos financieros por parte de las

/ / / ]

if ¿7/4 ff
Ing.“ Cuauhtémoc Qchoa Fernández

Subïgetario de Fomentofy Normatividad Ambiental
2/}y

,2!"
J/

- Lic. Galo Galeana Herrera
Director General de Energia y Actividades Extractivas

Ing. Lui M g’uel González Camargo
Director de-ImpabtoAmb'ental y Fuentes Renovables de la DGEAE'

fi.—
AR.— Alto Riesgo . . ¡"A
MR.- Mediano Riesgo ' '
BR.- Bajo Riesgo / iN/D.- Noi Determinado _ Armenta Sosa- .
Fecha de Elaboración: Audltor —.._
26—junio-2015 i



Órgano interno de Control en la - HOJaSI 3 de 3
. _ Secretaria de Medio Ambiente ‘ “Eme“? de aUd'tm'a: Ï'2_’2°15 _

* . R N turales Numero de observacuon. O4— .
Y ecursos a ' Monto fiscalizable: 396,669.1 mlles '

"“'}¡“’í5 sx} CédUIa de ObseNaCÍOneS . Monto fiscalizado: 396,669.1 miles
Monto por aclarar: 342.4 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

'(SEMARNAT)
Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales _ Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. _ Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

conforme a lo establecido en Ia normatividad correspondiente.”

Observación

Descripción dela Auditoría: “Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y tiniquitados

Recomendaciones

Fundamento Legal:

o Cláusula cuarta, fracción IX del Convenio Marco de Coordinación.

o Cláusula décima segunda del Convenio Específico de Coordinación.
Lineamiento décimo noveno de los Lineamientos para la Ejecución de los
Recursos aprobados por la Cámara de Diputados en el Anexo 30 del Ramo
16, Medio Ambiente y recursos Naturales del decreto del PEF 2014.

Fecha compromiso: 02 de septiembre de 2015

Ia
áü

i'

LÜAR: Alto Riesgo
(fill/IR- Mediano Riesgo

BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
26-junio-2015

Supervisora Auditoria Interna Central
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Órgano Interno de Control en la-
. Secretaría de Medio Ambiente

. y Recursos Naturales
‘“ ‘ Cédula de Observaciones

Hojas: 1 de ,3
Número de auditoría: 12/2015
Número de observación: 05
Monto fscalizable 14,123.5 miles
Monto f'scalizado 14,123.5 miles
Monto por aclarar: 69.8 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. 'cuave:00016
Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) ‘Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas,Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

conforme a Io establecido en Ia normatividad correspondiente”

Descripción dela Auditoría: "Verificar que en Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén. debidamente comprobados y finiquitados,

Observación Recomendaciones

Zacatecas— Conclusión de los proyectos a pesar que no han reintegrado
los rendimientos financieros generados ni solicitado las cargas fiscales
correspondientes. '
A) Para Ia realización del Proyecto denominado “Programa de disminución de
emisiones de gases de efecto invernadero por cambio de luminarias” en el
Municipio de Ojocaliente, Zacatecas, se ministraron recursos por un importe de
36,790,000.00
AI respecto, se comprobó que el municipio de Ojocaliente, Zac. proporcionó la
información y documentación requerida e'n los anexos técnicos, así como en
los Convenios de Coordinación, concluyendo de manera satisfactoria la
realización del proyecto.
De conformidad .con Ia carta finiquito, se presentó una economia por
530,067.52 misma que fue reintegrada a Ia TESOFE el 13 de marzo de 2015;
sin embargo no sfigüvidencia del reintegro de los rendimientos financieros
porS27, 567. 95mi: . _. __ '
A pesar de lo --anterlor Ia Dirección General de Energia y Actividades
Extractivas, dio por terminado el proyecto m_gg_'ante- el oficio núm
614/DGEAE/280/2015 del 18 de mayo de 2015.
B) Para la realización del Proyecto denominado “Progr'lafna de disminución de
emisiones de gases de efecto invernadero por cambio de luminarias” en el

j hr_-_-..l_¡-

de 87,333,509.00
- Municipio de Sombrerete, Zacatecas, se ministjeron recursos por un- importe

¡AJ-{d

Correctiva:

Se recomienda que Ia Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental
y con el apoyo de la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas,
deberán realizar las gestiones necesarias para solicitar al estado de
Zacatecas el reintegro de los rendimientos financieros a la TESOFE por un
'importe de 569,857. 52, más las cargas fiscales respectivas.

Deberá remitir a esta Instancia de Control Ia documentación comprobatoria
de la devolución y entero a Ia TESOFE de los 569,856 y las cargas fiscales
que nos ocupan.

Preventiva:

Se recomienda que Ia Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental
con el apoyo de Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas
de Ia SEMARNAT, verifique el adecuado uso y comprobación de los
recursos, incluyendo los rendimientos financieros generados, antes de _
realizar el cierre oficial del proyecto respectivo y con ello tener Ia certeza
que las Instancias Ejecutoras de los Proyectos comprobaron Ia totalidad de _
los recursos ministrados, previo a dar por concluidos los proyectos.

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado

Fecha de firma: 30 de junio de 2015



Órganolnterno-de Control en la . ' HOJaSI 2 de 3
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales -
CédUIa de ObSQrVaCÍOl‘IeS . Monto fiscalizado: 14,123.5 miles

k Número de auditoría: 12/2015
‘ . Número de observación: 05

Monto fiscalizable: 14;123.5 miles

Monto por aclarar: 69.8 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

(SEMARNAT)
Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales . l Sector: Medio Ambiente. y Recursos Naturales. i Clave; 00016

' Area Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE)
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales’
Clave de Programa: 810' Unidades Administrativas, Sucursales,

conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente”

Descripción dela Auditoría: "Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 20,14 se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitac'os,

Observación Recomendaciones

AI respecto, se comprobó que el municipio de Sombrerete, Zac. proporcionó Ia
información y documentación requerida en los anexos técnicos, asi como en
los Convenios de Coordinación, concluyendo de manera satisfactoria Ia
realización del proyecto.
De conformidad" con Ia carta finiquito, se presentó una economía por
533, 194.44 misma que fue reintegrada a la TESOFE el 13 de marzo de 2015
sin embargo no se tie-íq—eyidencia del reintegro de los rendimientos financieros
por S42 289. 57 .é . _‘
A pesar de Io anterior Ia :birección General de Energía y Actividades
Extractivas, dio por terminado el proyecto mediante el oficio núm.
614/DGEAE/281/2015 del 18 de mayo de 2015.
C) No se ha solicitado almGobierno del estado de Zacatecas las cargas fiscales
(financieras) correspondientes, por la entrega extemporánea de los
rendimientos financieros, del proyecto antes referido.

Como resultado de la preconfronta Ia . DGAEA mediante oficio núm.‘
614/DGEAE/392/2015 de fecha 17 de junio de 2014 solicitó al Gobierno del
estado de Zacatecas Ia evidencia del reintegro de los rendimientos financieros,

ha efectuado dicho reintegro.
l

Causa:

—. Insuficiente supervisión y vigilancia de la DiCÏccion General de Energia y

sin embargo a Ia' fecha del cierre de auditoría, el Estado de Zacatecas aún no '

" 0.
Ing. C auhtémo’c Ochoa Fernández

Subsecretario de Earfien'to y Normatividad Ambiental

Lic. Galb Galeana Herrera
Director General de Energia y Actividades Extractivas

Ing. Luís Miguel González Camargo-
, Director de Impacto Ambiental y Fuentes Renovables

Actividades Extractivas en el ejercici94de I s recursos por parte de las
AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo

_ BR.— Bajo Riesgo - fi. ' '-
N/D.- No Determinado L'A‘ E e .udltor
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. Secretaría de Medio Ambiente ‘ - . NÉ'mero de a“d¡t°r¡a‘.ÏÉ’2°15
' Numero de observacron. 05

. - . y Recursos Naturales .
..,i.,¿“.:¡á. i , _ Monto fiscalizable: 14,123.5 miles

1 ' . . Cedula de Observaciones .

Órganolnterno de Control en la - HOJaSI 3 -de 3

Monto fiscalizado: 14,123.5 miles
Monto por aclarar: . 69.8 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
(SEMARNAT) ' ' ' . ' '
Area Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) ' Clave de Programa:.810 "Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

conforme a lo establecido en Ia normatividad correspondiente”

Descripción de la Auditoria: “Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
.30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados,

Observación Recomendaciones

con los Convenios de Coordinación.

Efecto:

. Probable utilización por parte de las Instancias Ejecutoras de
rendimientos financieros en actividades ajenas a los proyectos del anexo 30,
sin contar con la autorización de Ia COMARNAT.

Fundamento Legal:

Cláusula cuarta, fracción IX del Convenio Marco de Coordinación.

Cláusula décima segunda del Convenio Específico de Coordinación.

Lineamiento décimo noveno de los Lineamientos para la Ejecución de los
Recursos aprobados por la Cámara de Diputados en el Anexo 30 del Ramo 16,
Medio Ambiente y recursos Naturales del decreto del PEF 2014.

Autoridades Ambientales Estatales en la ejecución de los proyectos
financiados con subsidios del Anexo 30 del PEF 2014, al no solicitar los
rendimientos financieros una vez concluidos los proyectos de conformidad

los

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR¡- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado . . "oana Castañeda

Superviso . de Auditoria Interna Central
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Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones“URHÉHH

,. , Hojas: 1 de 5
‘x, Número de auditoría: 1212015

‘ ‘ Número de observación: 06
Monto fiscalizable: 396,669 miles
Monto fiscalizado: 396,669 miles
Monto por aclarar: 260.7 miles .
Monto por recuperarz‘ NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. _Clave: 00616

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente.”

Descripción dela Auditoría: “Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados,

Observación "¡L-Tl-Tl' 1‘ _ _

_..'.l" Recomendaciones
_._'f"'"-"'._-I-Ï

Estado de México - Autorización indebida para ejercer las economías de

Para Ia realización del Proyecto denominado “Proyecto de Mitigación al Cambio
Climático con Ahorro de Energía en Ia Red de Alumbrado Público en Municipios
.del Edo México” en los Municipios de Almoloya de Alquisiras y San Felipe del
Progreso, consistente en Ia adquisición e instalación de 1940 luminarias tipo

.._|:E_E),- se _ministrargn__.Iïe9_u_rsos__por .un importe.-- de. 5.1.2.,028,000._001 en
cumplimiento al Anexo Técnico al amparo de los Convenios Marco de
Coordinación y Específico celebrados entre Ia Dirección General de Energía y
Actividades Extractivas de la SEMARNAT y el gobierno del Estado de México
para la asignación de estos recursos etiquetados del Anexo 30 del Presupuesto
de Egresos de I-a Federación 2014, se determinaron los hallazgos siguientes:
Para la realización de dicho proyecto se realizó la Licitación Pública
Internacional Abierta Mixta núm. LA-915002994-l9-2014, para la adquisición de

¿938 luminarias por un importe de 61,1,253413ífiéj el contrato fue adjudicado
a la empresa Corporativo Constructor Mexiquense, S.A. de C.\/.
no resultado de lo anterior se presentó una economía por S277,263F._3_6ien
la realización del proyecto:

un proyecto. r 'orrectiva: 'J— "

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, con el apoyo de Ia
Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, deberán realizar las
gestiones que sean necesarias para solicitar y recuperar al Gobierno del
Estado de México el reintegro a Ia TESOFE del importe de la economía
utilizada indebidamente por un monto de 326672319, más los intereses
financieros que correspondan en cumplimiento a Ia Cláusula Cuarta del
Convenio Marco de Coordinación y Cláusula Décima Segunda, del
Convenio Específico de Coordinación y de las demás disposiciones
Vigentes en la materia.

Deberá remitir a esta Instancia de Control Ia documentación comprobatoria
de la devolución y entero a la TESOFE de los 6 260,723.19 más los
intereses financieros que correspondan.

Preventiva:

Se recomienda que Ia Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental
con el apoyo de la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas
de la SEMARNAT deberán a partir de los Acuerdos que se suscriban con
las instancias superiores de la SEMARNAT

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.— Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

¿,4 z,
_.-_—'_-_

- ¡IO arcía Terrazas
Auditor Junior

L . esto Armenta Sosa
' Auditor

implement el o los
procedimientos para solicitar y autorizar el uso de remarïént conomías .

Central
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Órgano Interno de Control en la . HOJ'aSI 2 de 5.
i - Secretaría de Medio Ambiente i Número de auditoria: 1 212015

* R N t | ' Número de observación: 06m: _ ' , ' y ecursos a ura_ es ' Monto fiscalizable: 396,669 milesi ._ . . Cedula de ObservaCIones . Monto fiscalizado: 396,669 miles _
Monto por aclarar: 260.7 miles

‘ Monto por recuperar: NIA'
Riesgo: MR

' (SEMARNAT)
Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales _ Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016 '

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

30 del PEF 2,014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos téc
. conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente.”

Descripción dela Auditoría: “Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
nicos aprobados y que estén debidamente comprobados _y finiquitados,

Observación I Recomendaciones

“Al respecto con oficio núm. SMÁ-JlEEC'C-212J10301—302-2014 del 6 de
.lnoviembre de 2014 el Director General del instituto Estatal de Energía y
Cambio Climático del Estado de México (IEECC) solicito la autorización del
titular de Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE),
para utilizar economías por un monto de 626072319 para la adquisición de 43

n.luminarias adicionales a las señaladas enel anexo tecnico,
J

Mediante ¡oficio núgi: 6_14/DGEAE/472_/2014 del 20 de noviembre de 2014,- el
titular de la DGEAE dio su autorización para que Se ejercieran dichos recursos
por parte del IEECC, sin contar con las facultades para tal fin, ya que dichas
atribuciones corresponden a la COMARNAT, con base a lo señalado en los
Lineamientos para'la Ejecución de los Rcrsos Aprobados por Ia Cámara de
Diputados en el Anexo 30 del Ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
del Decreto del PEF 2014.
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Lo falta de reintegro de las economías contraviene lo dispuesto en l/os
Convenios de Coordinación que señalan:

Recursos ‘ ' ' , ¡y ¿“2.-..,Ministrados Importe del Contrato Economia z l '-.|'
la nI-IÏIFHH r

12,028,000.00 11,750,736.52 .. . 277,263.36 _... Hai-“T_
.._____._— - - l —' .. . .' p _ +

f. v.- _. _. rr!-

y rendimientos financieros donde se indique que Unidades Responsables
tiene la atribución para realizarlo.

"Además la DGEAE deberá establecer los mecanismos de control que le
permitan conocer oportunamente los recursos federales no devengados por
la entidades y asi poder llevar a cabo las acciones necesarias para que en
lo subsecuente sean enterados en tiempo y forma a la Tesorería de la
Federación, conforme a las disposiciones legales aplicables, y en su caso
solicitar a la COMARNAT Ia utilización de los mismos.

"--"' l
! _|-'¡ul-'4- --: l .__|.

”d
Fecha Je firma: 30 cie

. . Cuauhtémoc Ochoa Fernández
Subse retario de Fomentoy Normatividad Ambiental

. .77%
. ' . - ¡alfil ' .

AR.- Alto Riesgo - “fiin .
MR.- Mediano Riesgo 5 ' I -. ‘ W
BR-- Bajo Riesgo _ C. I 26€ sto Armenta Sosa CP. Ivo irancÉCastañedaN/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

or Junior' ‘ Auditor

Lic. Galo/G "leana Herrera M
Director General de Ene gía y'Actividades Extra iv ' y

Central



Órganolnterno de Control en la - “91'88: 3 de_5 ,
Secretaría de Medio Ambiente ‘ . Nï'mem de aUd't0r'a'.Ï'2_’2°15.R rsos Naturales . Numero de observaCIon. 06 _

y 9°" _ ‘ Monto fiscalizable: 396,669 miles
Cedula de Observaciones ' Monto flscalizado: 396,669 miles

Monto por aclarar: 260.7 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales - Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00_016
(SEMARNAT) ' ' . '
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción dela Auditoría: “Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014,_se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados,

. conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente.” :
Observación Recomendaciones

. EI reintegro de los recursos no ejercidos en el objeto establecido en el Anexo ' ‘
i' Técnico deberán ser reintegrados a la TESOFE, situación acordada por el

.. Ejecutivo Estatal de la Entidad Federativa y la SEMARNAT en la Cláusula
Cuarta, fracciones II y IX del Convenio Marco de Coordinación y en Cláusula _
¡Décima Segunda del Convenio Específico de Coordinación que a letra dice Ing. Luis Mjguel González Camargo
...eI “EJECUTIVO ESTATAL” deberá reintegrar a la Tesorería de la Director de Impacto Ambiental y Fuentes Renovables
Federación, en un plazo de 15 (quince) dias naturales contados a partir del
cierre del Ejercicio Fiscal, conforme a las disposiciones legales aplicables. En
el caso que el reintegro se realice con posterioridad a dicho plazo, el Fecha compromiso: 02 de septiembre de 2015
“ EJ ECUTIVO ESTATAL” se obliga a cubrir las cargas fiscales (financieras) que
la normatividad aplicable disponga.

J Por Io que la economia resultante no fue reintegrada a la Tesorería de la
. Federación como Io establecen los Convenios de Coordinación, si no que fue

utilizada para la aqisición de 43 luminarias'adicionales de las miSmas
características por un importe de 6260,723.19.

—
l—

l_

i Los recursos no ejercidos por 16,540.10 fueron. reintegrados a la Tesorería de
. r ¡la Federación mediante depósito el día 9 de marzo de 2015.

Causa: v
. La DGEAE autorizó Ia utilización de remanentes sin contar con facultads

r para autorizar su utilización.

AR.- Alto Riesgo
L MR.- Mediano Riesgo {/7 l . .

H BR.- Bajo Riesgo — LA - 'sto Armenta Sosa ' . . _ iranda Castañeda
6...; N/D N0 Determinado Auditor Junior Auditor . . . ‘ .

ora de Auditoria Interna Director I .- -' Fecha de Elaboración:-
30 de junio de 2015 Central
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Organo Interno de Control en la i ' Hojas: 4 de 5
¡1 l- n . . Secretaría de Medio Ambiente ‘ Númem de aUdimr'a 12,2015i Número de observación: 06, ' . y Recurs°s Naturales ' Monto fiscalizable: 396,669 miles

= Cédula de Observaciones Monto fiscalizado: 696,669 miles
' ' ‘ ' ' Monto por aclarar: 2.60.7 miles

Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales _ - Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016.
(SEMARNAT) ' _ ' _ '
Area Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) ' Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas Sucursales, '

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción dela Auditoría: “Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014 se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados
conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente."

L Observación Recomendaciones
Efecto: ' "

. Indebida utilización de las economías resultantes en Ia ejecución de los
proyectos por parte de las Instancias Ejecutoras, sin- contar con la
autorización de la COMARNAT.

. El no reintegrar en tiempo yforma los remanentes y rendimientos financieros
generados a la Tesorería de la Federación conforme a las disposiciones
vigentes, ‘puede propiciar un posible perjuicio al erario público y Ia opacidad
en el manejo de los recursos públicos.

Fundamento Legal:

Cláusula Cuarta, fracciones II y IX del Convenio Marco de Coordinación
celebrado entre las Entidad Federativa y la SEMARNAT.

/ Cláusula Décimo Segunda, del Convenio Específico de Coordinacion,
celebrados entre las Entidades Federativas y la SEMARNAT.

Lineamiento Décimo Noveno de los Lineamientos para la Ejecución de los
Recursos Aprobados por la Camara de Diputados en el Anexo 30 del Ramo 16
Medio Ambiente y Recursos Naturales del Decreto de‘l PEF 2014. /

¡“mi

o AR. Alto Riesgo
D MR.- Mediano Riesgo

BR- BaJO Riesgo LA] esto Armenta SosaN/D.- No Determinado ' ' .— - _ ud'torJunior .. _ .
¡”A Fecha de Elaboración: ,_ Audltor
[o 30 de junio de 2015 Central



Organo Interno de Control en la ' HgiaSI. 5 de_5 ¿ .
. .r' il Secretaría de Medio Ambiente Nvmsm de aUd'tm'aï Ï'2’2015 ."l - l Numero de observacron: 06

,y Recursos Naturales ' Monto flScaIizabIe: 396,669 miles‘
'“.’Ï-"”” t _ . Cedula de Observaciones _ Monto fiscalizado: 396,669 miles

' . ' ' ' Monto por aclarar: 260.7 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente yRecursos Naturales ' _ Sector: Medio Ambiente y-Recursos Naturales: Clave: 00016
(SEMARNAT) ' ' _ ' _ ' '
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) ‘ Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción dela Auditoría: “Verificar que en Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo
30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados,
conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente."

Observación ‘ Recomendaciones
Artículo 54, tercero y cuarto párrafos de Ia Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria.

Artículo 8, fracciones I y XXIV de Ia Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículos 19, fracción XXVIII del Reglamento Interior de Ia SEMARNAT._

QAR- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo

HBR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado

¿"-¿Fecha de Elaboración:
(.330 de junio de 2015

e Miranda Castañeda
¡sora de Auditoría Interna

Central

. LA. esto Armenta Sosa
' : Auditor '‘uditor Junior
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Organo Interno de Control .en la . -HOJ'aSI 1 de 4
Secretaría de Medio Ambiente \ Númem de a“d¡t°“a 12,2015Número de observación: 07

y Recursos Naturales ' Monto fiscaliza’ble: S 396,669.1 miles
W _Wm Cedula deObservaCIones Monto fiscalizado: 6 396,669.1 miles

‘ ' Monto por aclarar: 6194.1 miles ,
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

'Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de Ia Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
SEMARNAT
Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en la normatividad correspondiente. .

Descripción de la Auditoria: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme alo establecido

L ' Observación

Tlaxcala y Quintana Roo - Improcedencia de retenciones por Derechos
por Servicios de Inspección y Vigilancia y Control de los Trabajos de la
Contraloría del Ejecutivo y a la Cámara de la Industria de la Construcción

Del análisis a Ia documentación proporcionada por la Dirección General de
Energía y Actividades Extractivas (DG EAE) de la SEMARNAT, correspondiente
a los proyectos anexo 30 “Ampliaciones al Ramo Medio Ambiente y Recursos
Naturales” del ejercicio 2014, se determinó Io siguiente:

1.. De la revisión y análisis del Proyecto denominado “Disminución de Emisión
GEI por cambio de Luminarias LED” en el Municipio de San Pablo del Monte
en el Estado de Tlaxcala por un importe total de 6771, 622.00 se observó que
el Municipio retuvo el 5 al millar de Derechos por Sen/¡cios de Inspección y

por63284..06 H '- __.:‘.-.'._"_.,
fi...“ jaj - i Ï'

2. En el Proyecto denominado “Proyecto de Mitigación al Cambio Climático con
ahorro en Ia Red de Alumbrado Público” en el Municipio de Benito Juárez,
Quintana Roo por un importe de 619,109,000.00 se observó que el Gobierno

'de Quintana Roo retuvo improcedentemente los siguientes derechos: 2 al milla
al Instituto-de Capacitación de la Industria de la Construcción (I.C.l..C) por {fi
monto de 931,799.59, 5 al millar a la Cámara Mexicana de la Industria de, a

Vigilancia y Controlmls los Trabajggsde la Contraloría del Ejecutivo del Estado.

Situación Actual

Correctiva:

La Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental, con el apoyo de la
Dirección General de Energía y Actividades Extractivas deberán realizar las
gestiones que Sean necesarias para solicitar a las Áreas Responsables de
Tlaxcala y Quintana Roo el reintegro a la TESOFE del importe retenido del
5 al millar por Derechos por Servicios de Inspección y Vigilancia y Control
de los Trabajos de la Contraloría del Ejecutivo del Estado , 2 al millar al
Instituto de Capacitación de la Industria de la Construcción y 5 al millar a la
Cámara Mexicana de la Industria de la Construcción, más los intereses
financieros generados a la fecha.

Deberá remitir a esta Instancia de Control Ia documentación comprobatoria
de la devolución de los 63,284.06 y 9190,79755, más los intereses
financieros generados.

Preventiva." -..... ¿1.1— —
A .—

Es convenl-é'Ï L quie la Dirección General de Energía y Actividades
Extractivas gire instrucciones al personal responsable de las actividades de
supervisión, análisis y revisión de la documentación formación
comprobatoria del ejerCICIo de los recursos ministradosc r p dientes al

‘H‘:____.-——._ '

AR.- Alto Riesgo .
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

AuditorAuditor Senior
L.C. José ahúm Bermeo Cruz L.A. to Armenta Sosa

Central
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Órgano Interno de Control en la
. Secretaria de Medio Ambiente

‘ + y Recursos Naturales
‘ Cédula de Observaciones

.1 , Hojas: 2 de 4
I\ Número de auditoría: 12I2015

' Número de observación: O7
Monto fiscalizable: S 396,669.1 miles
Monto fiscalizado: S 396,669.1 miles
Monto por aclarar: 9194.1 miles:

' Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

Ente: Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de la
SEMARNAT

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016 '

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas Sucursales
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades _,Extract¡vas los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados yIfiniquitados, conforme a lo establecido
en la normatividad correspondiente.

' Observación Situación Actual

Construcción (C.M.I.C.) por S 79,498.98 y el 5 al millar de Derechos por
Servicios de Inspección y Vigilancia y Control de los Trabajos de la Contraloria
del Ejecutivo del Estado por 879,498. 98 haciendo un total de 8190 797. 55 los
cuales fueron deducidos de la factura núm. 12 del proveedorlNFRALUX, S. A
de C. V. expedida el 1° de diciembre de 2014. F'

_ p 1...

En ambos casos las retenciones son improcedentes ya Jue el articulo 3
fracción lll de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios del Sector
Públicoestablece que Las adquisiciones de bienes muebles que incluyan la .
instalación, por parte del proveedor, en inmuebles que se encuentren bajo
responsabilidad de las dependencias y entidades, cuando su precio sea
superior al de su instalación... no se consideran trabajos de obra pública, en
este sentido se observa que en el apartado 3.4.4 Resumen del Presupuesto
del proyecto del Anexo Técnico del Proyecto el precio del Suministro de
Luminaria tipo LED es significativamente superior a los gastos de instalación y
la retención efectuada corresponde a obra'pública conforme a lo estipulado en
el articulo 191 de la Ley Federal de Derechos que a letra dice “Por el servicio
de vigilancia, inspección y control que las leyes de la materia encomiendan a
la Secretaría de’ la Función Pública, Ios' contratistas con quienes se celebren
contratos de obra pública y servicios relacionados con la misma, pagaran un '

estimaciones de trabajo, con base en lo señalado por el citado artículo
derecho equivalente al cinco al millar sobre el importe de cada una de la

retención efectuada no es aplicable. - 4,, F

Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, a efecto de
que se observe el estricto cumplimiento y aplicación de la Normatividad
Vigente en la Materia respecto a los requisitos que deben reunir la referida
documentación.

Fecha de firma: 30 de juni

yCuaLfitémoc Ochoa Fernández
Subsecr ario de Fomento y Normatividad Ambiental

Lic. Ga‘lo faleana Herrera
Director General de Ene gía y Actividades Extractivas.

A

- AR.- Alto Riesgo
MR; Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
NZD: No Determinado
Fecha de Elaboración:
30 de junio de 2015

L.C. JQÉÑBermeo Cruz
Auditor Senior Auditor

to Armenta Sosa
' . ra de Auditoria Interna Director 3'-

Central
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Órgano Interno de Control en la Hojas: 3 de 4 _ .
Secretaría de Medio Ambiente i _ Número de audltorlai 1212015

y Recursos Naturales Número de observación: O7
Monto fiscalizable: 6 396,669.1 miles

W“ ,4 _ ‘ . Cédu'a de ObseNaCÍOHGS j Monto fiscalizado: 6396,669.1 miles
Monto por aclarar: 6194.1 miles

' Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

SEMARNAT
Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de' Ia Sector: Medio Ambiehte y Recursos Naturales. ' Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en la normatividad correspondiente.

- Descripción de la Auditoría: Verificar que en Ia Dirección General de Energía y ActividadesExtractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo-30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en Ia ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a Io establecido

Observación Situación Actual

Como resultado de Ia preconfronta Ia DGEAE - emitió . el Oficio Num.
614/DGEAE/393/2015 de fecha 17 de junio de 2015, mediante el cual solicitó
se reintegre-Ios 63,284 que fueron pagados a la Contraloría del Ejecutivo del

embargo a la fecha del cierre de Ia auditoria el Gobierno del Estado de Tlaxcala
aún no ha efectuado dicho reintegro.

Causa:

Inadecuada interpretación y aplicación de Ia Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y Disposiciones
Vigentes en la Materia por parte de las Entidades Federativas y del personal
de Ia (DGEAE).responsabie del seguimiento, análisis y revisión de la
documentación comprobatoria de la ejecución. del proyecto.

Efecto:

Se efectúen gastos que no se encuentran debidamente sustentados y
fundamentados en las Disposiciones Vigentes en la Materia, ocasionando un
posible perjuicio al erario público y propiciando el uso indebido de los recursos;

Fundamento legal: ‘ J ' A)“ j.

Gobierno del Estado más sus rendimientos financieros a Ia TESOFE, sin. Ing. Luis Miguel González Camargo '
Director de Impacto Ambiental y Fuentes Renovables de Ia DGEAE.

Fecha Compromiso: 02 de septiembre de 2015

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo

_ ' ' - . fi.5% _B:¿°D'É;Ï%nado L.C. JoséiNahúm Bermeo Cruz . . o Armenta Sosa . . s. - : :4.
Fecha de Elaboración: Auditor Senior ‘ AUd't°" - Isora de Auditoria Interna
30 de junio de 2015 Central



Órgano Interno de Control en la
- Secretaría de Medio Ambiente

. . v y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

‘I.

Hojas: 4 de 4‘
Número de auditoría: 12/2015

' Número de observación: '07
M'onto fiscalizable: S 396,669.1 miles
Monto fiscalizadoz. S 396,669.1 miles
Monto por aclarar: 6194.1 miles
Monto por recuperar: NIA
Riesgo: MR

SEMARNAT
Ente: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de Ia “Sector: Medio Ambiente y' Recursos Naturales.

'11

' Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales
Regionales. o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

en ia normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del
PEF 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y fmqurtados conforme a Io establecido

Observación Situación Actual

Cláusula séptima, Numeral VI.- de las obligaciones de la SEMARNAT, de los
Convenios Específicos de Coordinación, celebrados entre las Entidades
Federativas y Ia SEMARNAT.
Cláusula décimo segunda.- de los recursos federales no devengados, de los
Convenios Específicos de Coordinación, celebrados entre las Entidades
Federativas y la SEMARNAT.
Lineamiento décimo noveno de los Lineamientos para la Ejecución de los
Recursos Aprobados por Ia Cámara de Diputados en el Anexo 30 del ramo 16,
'Medio Ambiente y Recursos Naturales deI_Decreto del PEF 2014.
Artículo 54, tercer párrafo y 82, fracción IX, XI de la Ley Federal de Presupuesto
y Responsabilidad Hacendaria.
Artículo 3, fracciones III de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y
Servicios del Sector Público.

Artículo 191 de la Ley Federal de Derechos.
Artículo 8 fracciones I. y XXIV de la Ley Federal de Responsabilidades
Administrativas de los Servidores Públicos.

Artículos 27, fracción XXVIII del Reglamento Interior de la SEMARNAT. .4

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano. Riesgo
BR.- Bajo Riesgo L C José
N/D.- No Determinado A o“ s _ L A to Armenta Sosa
Fecha de Elaboración: u '_ or emor AUdltor
30 de junio de 2015

.. l
‘ LA.“

Superv ra de Auditoria Interna Director d r .
. Central a
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Órgano Interno de Control en- la Hojasz 1 de . 5 . '
t Secretaria de Medio Ambiente N9mer° de aUd'tor'a-_, 102/2015

Recursos Naturales Numero de observamon. 08
,y _ Monto fiscalizable: 396,669.1 MP

“”43 Cedu'a de Observacmnes Monto fiscalizado: 396,669.1 MP
Monto por aclarar; NID
Monto por recuperar: NID

. Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) l Sector: Medio Ambiente y'Recursos Naturales. Clave: 00016

General de Energia y Actividades Extractivas de-Ia SEMARNAT.
Area Auditadaz. SubSecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental Unidad y Dirección .Clav'e de Programa: .810 "Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”.
Descripción d'e la Auditoría: Verificar qu'e en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas de Ia SEMARNAT, los recursos provenientes de las ampliaciones
al Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de Ia Federación 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente
comprobados y faUItados conforme a Io establecido en Ia normatividad correspondiente.

I . Observación .xfi‘f Recomendaciones
14'.- = tq- «¡I

Guerrero - Proyecto “Mitigación al cambio climático con ahorro de energia Lorrectiva: i
en la red de alumbrado público del municipio de Acapulco, etapa 4”, no se le

ministró la segunda ministración, por Io que no se concluyó el proyecto.

Del análisis a la documentación proporcionada por la Dirección General de
Energía y Actividades Extractivas (DG EAE) de Ia SEMARNAT, correspondiente
a los proyectos anexo 30 “Ampliaciones al Ramo Medio Ambiente y Recursos
Naturales” del ejercicio 2014, se determinó lo siguiente:
En el ejercicio 2014, Ia SEMARNAT, a través de la Unidad Responsable 614
Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE), asignó recursos
al "Proyecto de Mitigación al Cambio Climático con Ahorro de Energía en la Red de
Alumbrado Público del Municipio de Acapulco”, por S15’000,000.
La SEMARNAT descontó el 3% de gastos indirectos por un importe de 8450,000,
por lo que el total a ejercer por el Ayuntamiento de Acapulco en el proyecto
mencionado ascendió a: S14’550,000.00
La la ministración de los recursos se'realizó a través de Ia C'uenta por Liquidar
Certificada (CLC) núm. 49 por un importe de 87’500,000 y se pagó el 25 de julio de
2014, teniendo como beneficiario a Ia Secretaria de Finanzas y Administración del
Gobierno del Estado de Guerrero. '
Sin embargo, el Ayuntamiento de Acapulco, Gro., según el oficio
DGEYLMAI42412015 de fecha 9‘de junio de 201'5 dice que recibió los recursos de
la 1a Ministración hasta el 16 de octubre de 2014 por un importe de 87500,000, el
expediente del proyecto no cuenta con el recibo del Municipio de esta operación.

Ayuntamiento de Acapulco 84 dias despué r recibido la 1al mimstracro sin
.I

y"

Por lo que el Gobierno del Estado de{Gugro transfirió los recurs? al

Se recomienda que la Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental,
con el apoyo de Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas
(DGEAE), realicen las siguientes acciones:
o Consultar mediante escrito acompañadolde los diversos antecedentes a

Ia Comisión Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales de la
Cámara de Diputados, sobre las acciones a seguir sobre Ia problemática
que se presenta en el Proyecto de Mitigación al Cambio Climático con
Ahorro de Energía en Ia Red de Alumbrado Público del Municipio de
Acapulco, con Ia finalidad de que se instrumenten las gestiones
necesarias para continuar o finiquitar el proyecto de referencia, con base
en el Iineamiento Vigésimo de los Lineamientos para Ia ejecución de los
recursos aprobados por Ia Cámara de! Diputados en el Anexo 30 del
Ramo 16, Medio Ambiente y RecurSo Naturales del Decreto de
Presupuesto de Egresos de la Federación 2014.

o Informar al Órgano Interno de Control sobre el pronunciamiento de Ia
COMARNAT y las acciones que serán realizadas para efectuar el cierre
del proyecto que nos ocupa. 1 L-‘f ,1. |

Preventiva: . , ¡a

En lo sucesivo el Titular de la Dirección General de Energía y ctividades '
Extractivas deberá emitir oportunamente los recordatorio o es rito a las
Instancias Ejecutoras de los Proyectos, que en caso de qe se concluy
en el ejercicio correspondiente el proyecto autorizado, dep JLIvejsd’ng

a!
AR.- Alto Riesgo ' - r"

BR.— Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de elaboración:
30 ,de junio de 2015

MR.- Mediano Riesgo / :
C. G ‘á’ an z Zepeda L.A. irn Armenta Sosa

- u ' or Sr. “ Auditor
C.P. l astañeda

pervisor de Auditoria Interna
,Central



Órgano Interno de Control en la ' r H0jas: 2 de .5
Secretaria de Medio Ambiente . Númem de auditmïa 1212015

* R N turales Número de obServación: 08
' ,y ecurs°s a _ Monto fiscalizable: 396,669.1 MP
cedUIa de Observacnones Monto fiscalizado: 396,669.1 MP

Monto poraclarar: NID
Monto por recuperar: 'NID
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

General de Energia y Actividades Extractivas de la SEMARNAT.
Área_Auditada: Subsecretaría de Fomento y. Normatividad Ambiental .Unidad y_Dirección

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”.
Clave de Programa: 810. “Unidades Administrativas, Sucursales,

Descripción de la Auditoría: Verificar que en‘la Dirección General de Energía. y Actividades ExtraCtivas de la SEMARNAT, Ids recursos provenientes de las ampliaciones
al Anexo 30 d'el Presupuesto de Egresos de Ia Federación 201'4, se hayan aplicado en Ia'ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente
comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente.

I . Observación . I Recomendaciones ’

que exista en el expediente del proyecto el 60porte de esta operación y la
justificación respectiva.

solicita al Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales del Estado de
Guerrero, los avances fisicos financieros, la documentación comprobatoria del
gasto, copia de los estadosde cuenta bancaria, memoria fotográfica con Ia finalidad
de acreditar el avance de los proyectos y conello autorizar la 2*l ministración.
Reiterándole dicha solicitud con el oficio núm. 614/DGEAEI399/2014 del 1 de
octubre de 2014.
El otorgamiento de Ia segunda ministración por un monto de 67,050,000.00 no se‘
realizó, debido a que el municipio de Acapulco no proporcionó en tiempo .y forma
los documentales requeridos en el apartado 7, numeral 7.1 inciso a) “Requisitos
para la liberación de la segunda ministración, el promovente del proyecto se
compromete a entregar a la UR, a través del Gobierno del Estado y/o Delegación
Federal dela SEMARNAT en el estado” del anexo técnico, derivado de que el
Gobierno del Estado de Guerrero ministró los recursos de la 1a ministración al
Ayuntamiento de Guerrero hasta el 16 de octubre de 2014.
Por lo que conformidad con el Anexo Técnico los requisitos que debería cumplir el
Municipio de Acapulco para liberar la 2*]l Ministración eran los siguientes:

Fallo del concurso
Contrato con el proveedor
Recibo de la 23 ministración
Reportes mensuales de avance.

Lo anterior debido a que dichos documentos fueron proporcionados con el oficio

Con oficio núm. QJAIDGEAE1313l2014 del 5 de septiembre de 2014, la DGEAE -

. núm.DGEYPMN29/2015 del 16 de enero e 2015, suscrito por la Dir cción
i‘ General de Ecología y Protección al Ambie te} del Municipio de AcaflpulcïGro”

racurso no ejercido, desde la primer ministración hasta el 31 de diciembre
del ejercicio que corresponda.

F‘ECHA DE FIRMA:

Lic. GaÏo’ Galeana Herrera
Directora General de Energia y Actividades

Extractivas dle la E RNAT

. ‘ _ K
Ing. Luis Úiguel González Camargo
Director Impacto Ambiental y Fuentes-

Renovables de la SEMARNART

É AR.- Alto Riesgo
CD MR.- Mediano Riesgo
H BR.- Bajo Riesgo
lv-á N/D.- No Determinado
Q Fecha de elaboración:

30 de junio de 2015

x
L.A. r oArmenta Sosa

Auditor
iranda Castañeda

¡sor de Auditoria Interna
_ Central

Directo

Mu"
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Órgano Interno de Control en la H9iaSI 3 de_5 ' _

- Secretaria de Medio Ambiente N9mer° de aud'tonaz, 1_2’2015I Numero de observacron. 08-
M , — m . M ' ' ,y Recurs°s Nat“? es ' Monto fiscalizable: 396,669.1 MP

" = . Cedula de ObservaCIones Monto fiscalizado: 396,669.1 MP .
‘ Monto por aclarar: NID.

Monto por recuperar: NID'
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) l Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016

.Área Auditada: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental Unidad y Dirección
General de Energia y Actividades Extractivas de Ia SEMARNAT.

Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinsítitucionales”.

Sucursales,

comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoria: Verificar que en Ia Dirección General de Energia y Actividades Extractivas de Ia SEMARNAT, los reCursos provenientes de Ias'ampliaciones
al Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que'estén debidamente

I Observación . | Recomendaciones _ | _
recibido por Ia DGEAE el 25 de febrero de 2015, donde remite el contrato, facturaf‘x
estados fisicos financieros y el proceso de la licitación del proyecto y solicita el pago
de Ia 2“l ministración.
Por otra parte, mediante el oficio 51113206 del 17 de diciembre de 2014, la
Dirección General de Programación Presupuesto de la SEMARNAT, informa a la
Presidencia de la Comisión Nacional de Medio Ambiente y Recursos Naturales de
la Cámara de Diputados que fueron radicados integramente los recursos
presupuestarios autorizados a Ia entidad federativa. Por lo que en caso de que el
proyecto no se ejecutara, deberá reintegrarse a la Tesoreria de la Federación, la
totalidad de los recursos a través de linea de captura.
Cabe señalar que los recursos correspondientes a este proyecto no fueron . _
radicados en su totalidad, ya que solamente se realizó la 1a ministración por -— -' '
37’500,000.00. Estas imprecisiones ocasionan confusión y ambigüedad en los 1"
procedimientos del beneficiario de este proyecto, ya que a esta fecha el l
Ayuntamiento de Acapulco, le exige a la DGEAE Ia za ministración y/o la linea de j
captura del reintegro a la Tesoreria de Ia Federación, de los recursos de la 2a i

l

ministración.
La Dirección General de Energia y Actividades Extractivas, al término del ejercicio
2014 y en conocimiento del incumplimiento de las obligaciones contraídas por el
Ayuntamiento de Acapulco Gro., para comprobar el ejercicio de los recursos de la
1a ministración, no generó ningún documento dirigido al Ayuntamiento informándole
de esas circunstancias ni tampoco solicitó el reintegro de los recursos
correspondientes a Ia 1a ministración, para de esta forma otorgarle al Ayuntamiento
los términos del derecho de réplica.
Mediante oficio núm. 614/DGEAEI147/2015 del 27 de marzo de 2015 Ia DGEAE
informa a la Secretaría de Administración del Ay tamiento de Acapulco de Juá ez, d,
Gro. ,que no le es posible efectuar la s und inistración, en virtudfie qu los

FECHA COMPROMISO: 02 de septiembre de 2015

AR.— Alto Riesgo
MR.— Mediano Riesgo /‘iBR.— Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de elaboración:
30 de junio de 2015

/.

/ g,
C. G rfir S ez Zepeda L.A. Er e Armenta Sosa

¡tor Sr. uditor
rrab ui É‘ {re Miramia-caétañeda . Lic. Feli

Su rvisor de Auditoria Interna Director to Ia' cias ._
Central _ r s
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Órgano Interno de Control en la ¡4018514 de 5
. Secretaría de Medio Ambiente “ Númem de aUd'tm'a 12,2015

. .¡ . R Naturales Número de observación: 08
. ,Y ecursos _ Monto fiscalizable: 396,669.1 MP

Cedula de Observaciones Monto fiscalizado: 396,669.1 MP
N Monto por aclarar: NID

Monto por recuperar: NID
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) í Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016
Área Auditada: Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental Unidad y. Dirección
General de Energia y Actividades Extractivas de la SEMARNAT.

Clave de Programa; 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”.

comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido en la normatividad correspondiente.

Descripción de la Auditoría: Verificar que en la Dirección General de Energía y Actividades Extractivas de Ia SEMARNAT, los recursos provenientes de las ampliaciones
al Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que' estén debidamente

j - . , Observación _ I Recomendaciones
recursos federales constituyen apoyos por única vez y hasta por el monto previsto
en el ejercicio y no en ejercicios subsecuentes y por qué las obligaciones adquiridas
por el Gobierno del Estado y el Municipal no fueron cubiertas oportunamente.

Como resultado de Ia preconfronta Ia DGEAE emitió el Oficio Núm.
614/DGEAE/418/2015 de fecha 23 de junio de 2015, mediante el cual solicitó
se reintegre los 87,500,000 más sus rendimientos financieros a la TESOFE,
sin embargo a la fecha del cierre de la auditoria el Gobierno del Estado de j
Guerrero aún no ha efectuado dicho reintegro. ‘

CAUSA

Insuficiente supervisión y vigilancia de la Dirección General de Energía y
Actividades Extractivas en el ejercicio de los recursos por parte de las
Autoridades Ambientales Estatales en Ia ejecución de los proyectos financiados
con subsidios del Anexo 30 del PEF 2014.
Entrega extemporánea de los requisitos que debería cumplir el Ayuntamiento j

.de Acapulco Gro., paraproporcionar la ZaMinistración.

EFECTO: - ' -
La Entidad FederatiVa al no cubrir los requisitos señalados en los AlCances del
Proyecto, numeral 4, inciso Ill d‘el Anexo TécniCO para la 23 ministración, previo '
al cierre del ejercicio preSupuestal, a pesar de los tres recordatorios emitidos
por la DGEAE, impidió el suministro de Ia za ministración y oca'siono qué se

AR.- Alto Riesgo
MR.— Mediano Riesgo

to Armenta Sosa
Auditor

BR- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
Fecha de elaboración:
30 de junio de 2015

L.A. iranda Castañeda
¡sor de Auditoria Interna

Central
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Órgano Interno de Control en la . ' HqiaSI 5 de_5' .
Secretaría de Medio Ambiente x _ Numero de audltorla.” 1.212015

H . Numero de observacron. 08 e' 1 . y Recursos Naturales -. . Monto fiscalizable: 396,669.1 MP
Cedula de ObservaCIones Monto fiscalizado: . 396,669.1 MP

Monto por aclarar: NID
Monto por recuperar: NID

_ ‘ ' Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) | Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. I Clave: 00016
Área Auditada: Subsecretaría de. Fomento y Normatividad. Ambiental Unidad y Dirección Clave de Programa: 81_0 “Unidades Administrativas, Sucursales, , '
General de Energía y Actividades Extractivas de Ia SEMARNAT. Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”.
Descripción de la Auditoría: Verificar que en Ia Dirección General de Energía y Actividades Extractivas de la SEMARNAT, los recursos próvenientes de las ampliaciones
a! Anexo 30 del Presupuesto de Egresos de la Federación 2014, se hayan aplicado en la ejecución de los proyectos y anexos técnicosaprobados y que estén debidamente
comprobados y flniquitados, conforme a Io establecido en la normatividad correspondiente.

| o . Observación. . |
concluyera el proyecto que nos ocupa, creando inconformidad en el ‘
Ayuntamiento beneficiario.

Recomendaciones . |

FUNDAMENTO LEGAL:

I

._
_
_
_
r
—

-
._

_
_
_
..

‘

Lineamientos Décimo Séptimo,“ Décimo Noveno y Vigésimo de los
Lineamientos para la ejecución de los recursos aprobados por Ia Cámara de
Diputados en el Anexo 30 del Ramo 16, Medio Ambiente y Recurso Naturales r
del Decreto de Presupuesto de Egresos. de la Federación 2014, para el 'r - ___¡F_ - -
financiamiento de proyectos de los Gobiernos de las Entidades Federativas, ‘1 ú ¡HH ..
Municipios y Delegaciones, a través del Programa de Fortalecimiento r '
Ambiental de las Entidades Federativas operado por SEMARNAT. |

de Ia segunda ministración, el promovente del proyecto se compromete a
entregar a Ia UR, a través del Gobierno del Estado y/o Delegación Federal dela
SEMARNAT en el estado”

I.
Anexo Técnico, Apartado 7, numeral 7.1 inciso a) “Requisitos para la liberación t

AR.- Alto Riesgo -
MR.— Mediano Riesgo
BR Ba'o R' E - ¿eN¡Di N (J) Dáfesnïcïnado C. rm S ez Zepeda . . L.A. sto Armenta Sosa . . — ran . astañeda
Fecna de elaboración: ' A ltOl’ Sr. AUditor Supe v- SOI“ de Auditoria Interna
30 de junio de 2015 Central
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Órgano Interno de Control en la
Secretaria de Medio Ambiente -

j

. y Recursos Naturales
' , __ Cédula de Observaciones

¡a - Hojas: 1 de 6
k Número de auditoría: 121201.5

Número'de observación: 9
Monto fiscalizable: 12,268 miles
Monto fscalizado 12,268 miles
Monto por aclarar: ND
Monto por recuperar: ND
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas interinstitucionales"

Descripción de la Auditoría: “Verificar que en la DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en Ia
ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, cónforme a lo establecido en la normatividad
correspondiente, en el entendido de que la auditoría podrá retrocederg adejantar a otros ejercicios del período mencionado de considerarse necesario.”

.II‘ IF

Observacion ¡si -, A"; las ÏMTÏÏ: Recomendaciones

Falta de evidencia sobre la administración y control de los recursos del
3% de gastos indirectos, retenido a las entidades federativas de
proyectos financiados con recursos del Anexo 30 Ampliaciones al‘Ramo
16 del PEF 2014. '
Del análisis a Ia documentación proporcionada por la Coordinación
Administrativa de la Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental de
Ia’SEMARNAT y la Dirección General de Energia y Actividades Extractivas
(DGEAE) correspondiente a la provisión de hasta el 3 % del monto total del
recurso etiquetado, para cada Entidad Federativa como Gastos Indirectos que
dispondrá la SEMARNAT conforme al Iineamiento décimo quinto de los
Lineamientos para Ia ejecución de los recursos aprobados por la Cámara de
Diputados en el anexo 30 del ramo 16, Medio Ambiente y Recursos Naturales
del Decreto de Presupuesto deEgresos de Ia Federación 2014, se determinó
Io siguiente: ¿LL-i”-

1. De los 47 proyectos revisados del ejercicio 2014, se determinó un importe
de S12,268 116. 85 retenido a las entidades federativas a las que se
autorizaron proyectos; con el propósito de llevar a cabo Ia supervisión y
seguimiento delos proyectos asignados por parte de la DGEAE. '

2. Del manejo y administración de los recursos indicados en el punto anterior
no se pr0porcionó por parte de la DGEAE la documental que avale la
contratación de personal externo que realizó y actualmente- desarrolla los
trabajos de seguimiento y supervisión delos pféyectos. '

Correctiva:

Se recomienda que la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental,
con el apoyo de la Dirección General-de Energía y Actividades Extractivas
(DGEAE) de Ia SEMARNAT realicen Io siguiente:

1. Se proporcione el expediente del contrato de prestación de servicios
dela DGAE el cual debe contener toda Ia información relacionada con
las etapas de adjüdicación contratación recepción y pago de los
servicios prestados.

2. Se presente los Términos de Referencia del contrato de prestación de
la DGAE con el que se evalúa el cumplimiento de los trabajos de los
prestadores de servicios para la revisión y seguimiento de los
proyectos de Anexo 30 del PEF 2014.

Preventiva:

Se recomienda que la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental
en coordinación con la Dirección General de Energia y Actividades
Extractivas de la SEMARNAT lleven a cabo las acciones para que en I_o
futuro se súscriban los instrumentos jurídicos en los que se establezcan los
términos de referencia, actividades responsabilidades y entregables delos
consultores externos en apego a las disposiciones entes en la materia.

J.1.
r .

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
30 de junio de 2015



Órgano Interno de Control en la HOJaSI 2 de 6
. I _ Secretaría de Medio Ambiente ‘

y Recursos Naturales ' Monto fiscalizable: 12,268 miles
'r‘ i“ [W . Y. _ ' Cédllla de obseWüCioneS . Monto flscalizado: 12,268 miles.

Número de auditoria: 12I2015
Número de observación: 9

Monto por aclarar: ND
Monto por recuperar: 'ND
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016
(SEMARNAT) ' . _ _ _
Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAÉ) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas-Interinstitucionales"
Descripción de la Auditoria: “Verificar que en la DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan apl'icado en Ia
ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido en la normatividad
correspondiente, en el entendido de que Ia auditoria podrá retroceder o adelantar a otros ejercicios del periodo mencionado de considerarse necesario.”

j— Observación Reco_mendaciones f
..--"‘ l - 1.- .-

3. Como resultado de información solicitada relacionada con Ia contratación '
del personal que realiza Ia supervisión de los proyectos correspondiente a Fecha de firma: 30 junio e 2 5
2014 la Coordinación Administrativa de Ia Subsecretaria de Fomento y ' '
Normatividad Ambiental de Ia SEMARNAT mediante Atenta Nota de fecha. n-

__,..r -.---26 de mayo de 2015, informó: - "5s p-flrrfr-"ï , ,
o Que el importe utilizado para Ia supervisión y seguimiento de ¡631€ . É'Ébsecrgtg e Fóñqrrezïoï/clllïgfmzttiv?::ddgïnbiental

ÏÜ
ÜÜ

“
.

1,.
te

4'

proyectos asignados a las Direcciones Generales de Energia y
Actividades Extractivas y Ia de Fomento Ambiental, Urbano y
Turístico, ascendió a 811,100,057.00 importe que Ia Oficialia Mayor
determinó y que a nivel Subsecretaria correspondía para gastos
indirectos, monto que no corresponde al 3% (retenido) del total
autorizado para proyectos que operaron las Direcciones Generales
mencionadas, conforme Io marcan los “Lineamientos para la
Ejecución de los recursos aprobados por la Camara de Diputados
en el Anexo 30 del ramo 16 Medio Ambiente y Recursos Naturales
del decreto de Presupuesto-de Egresos de Ia Federación 2014”.

. Señalando que con el objeto de realizar de manera conjunta la
supervisión y seguimiento de los proyectos de las diversas
Direcciones Generales adscritas que operaron recursos del Anexo
30 del PEF 2014, se solicitó ampliación a Ia Dirección General de

adecuación número 2014-16-100-164 del 30 de abril de 2014.

Director General de nergía y Activida es Extractivas

de la SEMARNAT

k!“

l .-"
y r

Lic. Galeana Herrera

Fomento Ambiental, Urbano y Turistico, autorizada mediante '

Ing. Luis Úi'guel Goniáléz Camargo
Director de impacto Ambiental y Fuentes Renovables

'. AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
30 de junio de 2015
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Órgano Interno de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente

Hojas: 3 de 6 ,
Número de auditoría: 12/2015

y Recursos Naturales
1 N Cédula de Observaciones

Número de observación: 9
Monto flscaiizable: 12,268 miles
Monto fiscalizado: 12,268 miles
Monto por aclarar: ND .
Monto por recuperar: ND '
Riesgo: MR

_Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. Clave: 00016 '

Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

Descripción de la Auditoría: "Verificar que en la DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en Ia
ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a Io establecido en la normatividad
Errespondiente, en el entendido de que la auditoria podrá retroceder o adelantar a otros ejercicios del período mencionado de considerarse necesario.”

Observación Recomendaciones

o Que “A fin de evitar el fraccionamiento de contratos se celebró un
solo convenio con Ia Universidad Autónoma Indígena de México
número DGRMIS/DAC/DGFAUT/OO1l2014". '

4. Con base en Io anterior, con fecha 12 de junio de 2014, se llevó cabo una
reunión de trabajo con el Director de Impacto Ambiental y Fuentes,
Renovables Ing. Luis Miguel González Camargo, y como resultado de la ¡“5 : '
reunión en Ia que se IeVantó una minuta se asentó que : se corroboró que
Ia DGEAE no cuenta con un instrumento jurídico que avale Ia contratación
de los consultores externos que están bajo su mando para los trabajos de
seguimiento y supervisión de los proyectos financiados con recursos del
Anexo 30 Ampliaciones al Ramo 16 del PEF 2014 en virtud de que no fueron
contratados directamente por la DGEAE.

Por lo antes expuesto y a fin de corroborar Ia existencia de Ia documentación“? _r—.. .q‘
generada de las etapas de adjudicación, contratación, recepción, pago de los '
servicios contratados con oficio no. 16/TAI-O357/2015 de fecha 16. de junio de t?
2015, se solicitó a_ la Subsecretaría de Fomento y Normatividad Ambiental de
Ia SEMARNAT, con atención al Director de Impacto Ambiental y Fuentes
Renovables, entre otros los siguientes documentos: requisición del servicio,
suficiencia presupuestal, investigación de mercado, contrato , garantias,
constancia. de recepción del servicio, etc., cuyo p_| zo para. atención feneció el
pasado 22 de junio, sin embargo aún a pesar cgfbaber trascurrido cinco dias

.__1_|—|.--H.-'I—-I-.. _-

de su fecha límite para la entrega, no sem recr do respuesta a este oficio ya jj / ‘ fi“ *
AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo !| I ÍBR.- Bajo Riesgo . ' . "I . ' I.N/D.- No Determinado L'C' Fe" ' '; *' 9'" ¡j30 de junio de 2015 Director . - mas j1



Órgano Interno de Control en la ¡i " qasg 4- de_6 , .
Secretaria de Medio Ambiente ‘ . NE'mem de aUd'tm'a: ÏZ_’2°15

R Naturales Numero de observacron. 9 _
“ ._ . “" ' l ' ,y ecursos _ ' ' Monto fiscalizable: 12,268 miles

.. ‘ Cedu'a de ObservaCloneS . Monto fiscalizado: 12,268 miles
Monto por aclarar; ND
Monto por recuperar: ND
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales - Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales. _ Clave: 00016
(SEMARNAT) ' ' . .
Área Auditada: Dirección General de Energia y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: '810 “Unidades Administrativas, Sucursales,

Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”
Descripción de la Auditoria: “Verificar que en la DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la
ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a Io establecido en la normatividad

. correspondiente, en el entendido de que la auditoria podrá retroceder o adelantar a otros ejercicios del periodo mencionado de considerarse necesario.”
L Observación ' Recomendaciones
que solamente el Director General de Energia y Actividades Extractivas,
mediante oficio 614/DGEAE/419/2015 de fecha 23 de junio de 2015, señaló
que la documentación referente a la contratación del personal que realiza la
revisión y seguimiento de los proyectos del anexo 30' del PEF 2014 se
encuentra bajo Ia custodia de la Coordinación Administrativa de la
Subsecretaria de Fomento y Normatividad Ambiental.

Por Io expuesto anteriormente se concluye que a Ia fecha no se ha
proporcionado Ia documentación generada de Ia adquisición de los servicios
de supervisión y seguimiento ni el documento justificativo y comprobatorio del
gasto de los recursos aplicados para el pago de los servicios prestados por el
personal externo de los proyectos del Anexo 30 del PEF del 2014 en la DGAE.

Adicionalmente no se cuenta con el Anexo Técnico que establezca el alcance
los entregables y los trabajos a realizarse por parte del personal contratado por
'Io que no es posible evaluar el cumplimiento de- los mismos. -

Causa:

La Coordinación Administrativa de la Subsecretaria de Fomento y Normatividad - ,
Ambiental indicaque los prestadores de-servicios externos están considerados
en el contrato de la DGFAUT, sin embargo, cabe señalar que en la auditoria
03/2015 ,que se llevó a cabo a la DGRMIS fue auditado el contrato
DGRMIS/DAC/DGFAUT/001/2014, deno' ¡nado Asesoria para Construcción

AR.- Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.— No Determinado
30 de junio de 2015
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Órgano Interno de Control en la Hojas: 5 de-6
Secretaría de Medio Ambiente

W - y Recursos Naturales
"‘ ’ _ C'édula de Observaciones

Número de auditoría: 1212015
Número de observación: 9'
Monto fiscalizable: 12,268 miles
Monto fiscalizado: 12,268 miles
Monto por aclarar: ND
Monto por recuperar: ND
Riesgo: MR

Ente: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) '

Sector: Medio Ambiente y_Recursos Naturales. - . Clave: 00016 _

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 "Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

Descripción dela Auditoría: "Verificar que en la DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la
ejecución de los proyectos y anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a lo establecido en Ia normatividad
correspondiente, en el entendido de que la auditoría podrá retroceder o adelantar a otros ejercicios del período mencionado de considerarse necesario.”

Observación Recomendaciones

de Matrices de Evaluación de Proyectos para Prevención y Gestión— Integral
de los Residuos en México 2014”, en cuyos informes finales presentados por
el prestador de servicios contratado, no se aprecian trabajos que vinculen
proyectos de la DGEAE

No se proporcionó evidencia del cumplimiento a Io señalado en el Art 19 y 41
fracción X de la LAASSP para Ia contratación de los servicios para la revisión
y seguimiento de los proyectos de Anexo 30 del PEF 2014.

Efecto:

Que el monto de los pagos se servicios a! personal contrato para la revisión y
seguimiento de los proyectos de Anexo 30 del PEF 2014 en Ia DGEAE no se
entren debidamente justificados.

AI no existir un anexo técnico que establezca el alcance, los entregables y los
trabajos a realizarse por parte del personal contratado no es posible medir el
cumplimiento de los mismos.

Fundamento Legal:

Clausula Quinta: Obligaciones del Ejecutivo Federal del Convenio MarCO de
Coordinación , /

AR.— Alto Riesgo
MR.— Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.- No Determinado
30 dejunio de 2015

Armenta Sosa
Auditor

Lic 3:,fiag& '
Director .
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30 de junio de 2015

Órgano Interno. de Control en la
Secretaría de Medio Ambiente _ ‘

y Recursos Naturales
Cédula de Observaciones

Hojas: 6 de 6 - _
Número de auditoria: 12I2015
Número de observación: 9 '
Monto fiScaIizable: 12,268 miles

. Monto fiscalizado: 12,268 miles
Monto por aclarar: ND
Monto por recuperar: ND
Riesgo: MR

Ente: Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT)

Sector: Medio Ambiente y Recursos Naturales._ Clave: 00016

Área Auditada: Dirección General de Energía y Actividades Extractivas (DGEAE) Clave de Programa: 810 “Unidades Administrativas, Sucursales,
Regionales'o Delegaciones y Programas Interinstitucionales”

Descripción de la Auditoría: “Verificar que en Ia DGEAE, los recursos provenientes de las ampliaciones al Anexo 30 del PEF 2014, se hayan aplicado en la
elecución de los proyectosy anexos técnicos aprobados y que estén debidamente comprobados y finiquitados, conforme a Io establecido en la normatividad
correspondiente, en el entendido de que Ia auditoría podrá retroceder o adelantar a otros ejercicios del período mencionado de considerarse necesario.”

Observación Recomendaciones

SEMARNAT.

Hacendana.

Numeral Décimo quinto de los Lineamientos para la ejecución de los recursos
aprobados por la Cámara de Diputados en el anexo 30 del ramo 16, Medio
Ambiente y Recursos Naturales del Decreto de Presupuesto de Egresos de la
Federación 2014 para el financiamiento de proyectos de los gobiernos de las
Entidades Federativas, Municipales y Delegacionales, a través del Programa
de Fortalecimiento Ambiental de las Entidades Federativas operado por la

Art.62 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria.

Art. 66 del Reglamento de la Federal de Presupuesto y Responsabilidad

AR.— Alto Riesgo
MR.- Mediano Riesgo
BR.- Bajo Riesgo
N/D.— No Determinado

Supervisora uditoria Interna Central


